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i.'-'Y CflSANKA DE LOS MUNICIPIOS 

[j__ PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Sabed: 
C:ue el Cor:gre;;(:; Nacional ha ordenado lo 

siguiente: 

Decreto No. 725 / 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
la siguiente: 

LEY ORGANICA DE LOS MUNIC!PIOS 

TITULO 1 
Capitulo Unico 

Disposiciones Generales 

Arto. l?-De acuerdo con la Constitución 

de la República, para fines de organización 

pclítlca y .adm;nistrativa, el territorio del 

Estado se divide en Departamentos y los 

Departamentos en Municipíos. Ex¡ste tam

bién un Distrito Nacional cuyo gobierno es 

n1ate•ia de otra ley. 

Arto. 2?-Municipio es la asociación na4 

tura! y de derecho público, por razón de ve

cindad, de las f-amí1ias que pueblan una 

porc'.ón del ter:-itorio de un Departamento. 

La creación y demarcación de cada muni~ 

c~pio es ob¡eto de ley especia!. Continua~ 

rán en plena vigencia todas fas leyes crea. 

doras de Mun1cipios y la comprensión te~ 

n·itorial de los mismos, establecida en ellas, 

1-;rto 3''-Los residentes y los transeúntes 

de un térrnino municipal gozarán de los ser

vicios públicos de! mismo y estarán suje

tos, en su caso, a las cargas y ob!lgaciones 

que las leyes, acuerdos o decretos rnvn1cipa

les estublezcan. 

Arto. 4'·-Es deber v derecho de 1os resf

dentes nicaragüenses de un Municipio, vo

tar en las elecciones; y es también derecho 

optar a los cargos y empleos municipales, 

de acu-erdo con ia Constítuclón y ias 1eyes. 

-Son derecho propios de los residentes de 

un fAvnicipío, los siguientes~ 

a} Recib¡r !a asistencia sociaf que organí
ce e! Conce¡o; 

b) Asistir a la; esctfela.s municipales; 

e) Optar a las becas y demás ayuda que 

otorgue el Concejo en la forma y condi

ciones que señalen !os acuerdos y re

glamentes respectivos. 

Arto. 5?-Los r'esid-entes extranjeros pow 

dran desempeñar cargos públicos municipa

les en los ramos de Asistencla Social y Orw 

nator ó en aquellos en que se requieren .;o
nocin1ient0s. t~nícos ~spac.iaJe.s, slempra q.ue 
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estos úftimos cargos no lleven anexa auto~ 
ridad o jurisdicción. 

Arto. 6<?-Los Fondos Municipales se apli .. 
carán exclusivamente al pago de las obras 
y serviclós de la respectiva administración. 

Arto. 7('--Se prohibe a los Concejos de
cretar impuestos intermunicipafes de trán
sito o de transporte, que graven o pertur· 
ben la libre circulacíón de personas, bienes 
o vehículos, así como establecer barreras o 
limitaciones a! comercio intermunicipal, in
cluyendo al Distrito Nacional. Tampoco po~ 
drán decretar leyes y arbitrios locales que 
afecten los incentivos acordados por la Ley 
General Sobre Explotación de las Riquezas 
Naturales ni por la Ley de Protección y Es. 
tímulo a! Desarrollo lndustríal. 

Sin embargo, por ley se podrán crear im
puestos sobre la producción iocai, en bene
ficio de los respectivos tesoros municipales. 

Cuando se use de una obra municipal 
destinada a la circufaclón de vehículos y que 
no se-a necesaria para el tránsito intermuni
clpal, podrá el Concejo acordar la tasa co
rrespondiente por servicio, estableciéndose 
el tiempo de su vigencia, Ja cual en ningún 
caso podrá excQdcr de~ momento en que se 
hubiere recuperado la inversión hecha para 
la realización de la obra. 

TITULO 11 
Capítulo Unico 

De los Concejos 
Organización 

Arto. S~E! Gobierno de los Municipios 
estará a cargo de Concejo integrados por 
un Alcalde, un Síndico y un Tesorero, electos 
con sus respectivos Suplentes para un pe
riodo de tres años, en votación popular di
recta. 

El Síndico corresponderá al Partido que 
hubiere obtenido el segundo lugar en la 
respectiva elección municipal. 

Arto. 9'-'-Para ser mien1bro rle: un Concejo, 
se requiere ser mayor de veintiún años de 
edad, ciudadano en ejercicio de sus derechos, 
del estado seglar, saber leer y escribir, haber 
residido en la población cinco años por lo 
menos, y estar solvente con el Fisco, Tesoro 
Municipal y Junta Local de Asistencia Social. 

Arto. 10.-No podrán ejercer el cargo de 
miembro de un Concejo los que t'engan em
pleos rernuncrados con fondo3 fiscales, salvo 
Jos de ase:s.oría y docencia. 

Arto, l l. -f\lo podrón pertenecer a un mis
n10 Concejo las personas que están liqadas 
entre si por vínculo de parentesco d€ntro 
dei cuarto c;rcdo de cor..s::>nguinfdad o segun
do de afi~1idad. 

Arto. 12 .-Los Sup'.entes sustituirán a sus 
respectivas· ·Propietar.iOs en sus faltas defini
tivas o temporales, Se entiende por falta 
definitiva de un propietario, la causg_da por 
f!1_Ue_r.t_e, ausencia_ por más de treinta días 
si·f! l?é~i:i:iSo, tenunCia, Incapacidad, física o 
legal; suspensión· dé los der6Chos Ciuda.da'nO's 

o renuencia a tomar posestón de! cargo en el 
térinino de tr'einta días desde la fecha en 
que deba comenzar a ejercerlo. Se entiende 
que la falta es temporal cuando la incapaci
dad o ausencia no duren más de treinta días, 
o c:uando durando más de ese tiempo, haya 
obtenido permiso del Concejo para no asis
tír. En ningún caso podrá concederse per
mis·o con goce de sueldo por más de un 
mes ni tampoco se podrá otorgar simultánea· 
mente al Propietario y al Suplente. 

Una vez comprobada legalmente la falta 
deffnitiva o temporal de un Propietarío, su 
Suplente por derecho propio se incorporará 
al Concejo. 

Cuando se trate del Suplente del Tesorero 
deberá rendir previamente a su incorpora
cíón, Ja fianza respectiva. 

A.rto. 13. -En caso de falia definitiva del 
Propietario y del Suplente en un Concejo, 
corresponderá al Congreso Nacional elegir 
a quien deba ejercer interinamente el cargo, 
mientras se verifiquen nuevas el€cciones. 

Si un Tesorero Municipal Propietario o ef 
Suplente, en su caso, no pudiera torrrar po
sesión de su cargo por no haber rendido 
fi.anza a favor del Tesoro Municipal respec
tivo; el Congreso Nacional elegirá a quien 
deban ¡nterinamente ejercer su función, has
ta tanto el Tesorero efecto no haya satisfecho 
el requisito. 

Ano. 14. -Si faltaren el Alcalde Propie· 
tario y el Alcalde Suplente, los dos 111ien1bros 
restantes ejercerán conjuntarnente en forma 
interina las funciones de) Concejo, y el Te
sorero las propias del Alcalde. 

Arto. l 5. -El Concejo celebrQrá una se
sión ordinaria cada semana, en e! d!a y hora 
que señale el Alcalde, para tratar los asuntos 
de la administración. 

cefebrará sesiones extraordinarias las ve
ces que lo convoque el Alcalde. 

En las sesiones extraordinarios sólo po
drán tratarse los asuntos que estén especl
ficados en la convocatoria, salvo que el Con· 
cejo por mayoría de votos deci_diese agre
gar ot;·:i u otros puntos. Las citaciones las 
hará el Secretario personalmente,. de !o que 
dejará constancia por escrito, y de no ser 
posible las hará teiegrá'ficc:;rr;e:'.::e. 

Habrá quórum con la c.sist12nci<J df:'t Al
calde. y otro Concejal tarH'.J p2r-a !as sesio
nes Ordinarias como para !a:.; t'x:r2~J1-c!i1'2~ias, 
Las resoluciones del Concejo .r-e ~(Ir; :ar~'.;¡ por 
mayoría de votos y en caso de E'in·p<::tci. el q•Je 
e¡crza las f:Jnciones de A!r-a:ck; ~c..1:': 1 c~o· 
bfe voto. 

Arto. 16.-El Alcaide y ei S'¡ ,i;,-, ce·.,cri
gar2:1 ;-;-.2;;suain-1cr1tc e~ :_:·e:~ - "..,-: 
le el ·p:-cs0pue.st.'.) r~!;pr:.:;.:tivo. f.! ·:, :'.-:- 1·¿::; n:>
devenga(.3 sueldo fi¡o, sino un r:~ :·:·('"''.:::'.~ s{;
bre los imouestos que recaude, C1UC ::2J"ó fi
jado .en -el' Presupuesto a base de' i;:;::; rentas 
muni!:ipales. En los rnunicipios donde la 
recaudación anual sea menor de vei;iticinco 
mil córdobas ( (i25,000.00) el Concejo po-
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drá establecer para el Tesorero un sueldo 
básico, además de su porcenta¡e. 

Arto. 17 .~En los Municipios, en razón de 
su importancia loca! y cuantía de sus íngre~ 
sos, podrán crearse: 
a} Un Comité Asesor de Planificación Mu~ 

nicipal integrado por lo menos, po~ tres 
personas calíficadas de la localidad, una 
de las cuales deberá pertenecer al Par
tido que ocupó el segundo Iug~r ~n la 
correspondiente elección municipal; 

b) Un Departamento Legal con el personal 
que el Concejo considere necesario. 
Los Municipios que no puedan mantener 
e! Departamento Legai podrán non:brar 
Asesores para ~os casos que estimen 
conveniente; 

e) Una Oficina de Urbanismo que tendrá 
a su careo las funciones propias de 
su naturaleza de acuerdo con tos re
g(amento-s que cada Municipio dicte al 
respecto. El Jefe de esta Dependencia 
deberá s'Br de preferencía urbanísta, ar
quitecto o ingeniero civil; 

d) Un Archivo His-.:órico que ordene y guar
de los documentos y piezas qve den tes
timonio de la tradíción cultura! y pc
lítíca de la comunidad. 

Arto. 18.-Los miembros de los Concejos 
no podrán conocer de ningún asunto en que 
tengan o pudieran tener interés ellos mis
mos, su cónyuge o parientes dentro del cuar
to grado de consanguinidad o s>egundo de 
afinidad. 

Las personas comprendidas entre los gra
des señalados, no podrán ser contratistas ni 
proveedores del Municipio. Todo acto ejecu
tado en contravención a lo d¡spvesto en este 
artfculo es absolutamente nulo. 

Arto. 19 .-Los Conceíos gozarán de auto~ 
nomía económica y administrativa, sujetos 
a la vigilancia del Poder Ejecutiva. Los Pla
nes de Arbitrios y Presupuestos de los Conce· 
jos requerirán !a aprobación del Poder Eje
cutivo por medio del Ministerio de la Go
bernación. La Vigi!ancía a que se refiere 
este artículo la ejercerá el Ministerío de (a 
Gobernación y consistirá en comprobar, me
diante la debida inspección, el correcto em
pleo de los fondos munícipaJes, informando 
a! respecto a! Tribunal de Cuentas para los 
efectos legales. Los Presupuestos de obras 
que vayan a realizarse con fondos no inclui
dos en el Presupuesto anuaf ya aprobado 
por el Ministerio de la Gobernación deberán 
ser sometidos de previo a ia aprobación de 
dicho f...'\inisterio. 

Arto. 20.-EI Concejo es órgano de!íbe
rante que gobierna y adminisrra los lnte~ 
r"\::;ses propios de la Comuna, y tendrá las si
guientes atr¡buclones: 
a) Proyectar el desarrollo y progreso del 

Municipio con fondos propios, median
te E'\ planeamiento que para esos efectos 
formule su propio Corñité Asesor de 
Planificación. 
Cuando tales planes de desarrolle sean 
financiados con fondos provenientes de 

préstamos avalados por el Est.adc, para 
su eiecución será necesario el dictam'en 
favoÍ-able del Departamento de Desarro. 
llo Munícipal del Ministerio de ia Go
bernación. En aquellos Concejos 'en los 
que no exir.ta Comité Asesor de Planifi
cación, el Departamento de Desarrollo 
Municipal formulará el correspondiente 
pianeami'ento a solicitud de dichos Con
cejos; 

b) Decretar su Plan de Arbitrios y el Pre
supuesto anuaf y someterlos a !a apro· 
bación del Ministerio de la Gobernación; 

c) Elaborar tos programas de urbanízación, 
restauración y remodelamiento urbano, 
con !a asesoría del organismo respec
tivo; 

d) Sacar a licitación los trabajos o servi
cios que deban ejecutarse ba¡o contrato1 

siempre que el \ralor de los mismos exce
da de Cincuenta Mil Córdobas. . . . . 
( @:50,000.00). Para ia adquisición de 
equipos y materiales cuyo valor sea in
ferior a Cincuenta Mil Córdobas ..... 
( {!:50,000.00), se observará el sistema 
de cotización; 

e) Acordar la venta, arriendo, permuta o 
donacíón en su caso, de bienes del Mu· 
nicipio cuando fuese permitido por la 
Ley~ previo informe del case. Toda do... 
nación de solares municípales deberá 
efectuarse con !a obligación de los do
natarios d·e edificar en ellos dentro de 
dos años, a contar de la fecha de la 
adjudicación. Dicha adjudicación será 
provisional y se convertirá en definiti
va a! terminarse el plazo mencionado, 
siempre que se hubiese cumplido con 
ía obligación de construir. Dichos so
lares no podrán exceder de novecientas 
varas cuadradas (900v2 ) cada uno, sal
vo que la donación se haga para cons
trucción de obras declaradas por el Con
cejo de provecho comunal; 

f) Vigilar la exactitud de las pesas y me
didas con arregla a la Ley; 

g) Establecer escuelas, biblioteca, teatros, 
museos, gimnasios, bandas municipales, 
parques zoológicos y estimular toda 
clase de actividades culturales y depor
tivas; prestar especiar atención al fo
mento de la saiud, la educación pública, 

~ ornato y el turismo; 
h) Calif[car los establecimientos coJT1-ercia

les e industriales, negocíos, etc., que de 
conformidad con e! Plan de Arbitrios 
están obligados a pagar impuestos; 

i) Establecer y reglamentar mercados, ma
taderos, rastros, expendios de carne y 
otros víveres; 

j) Cooperar con el mantenimiento del Cuer
po de Bomberos e instituciones benéficas 
de la localidad; 

k) Señalar los lugares. para depósitos de 
basura, mater¡cs inf!an1ables y combus
tíb!es, y de otros establecimientos que 
puedan molestar a los vecJnos, dañar 
la salud pública o atentar contra la se
guridad individual o colectiva; 
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1) Preservar las tradiciones artísticas, cul
turales, folklóricas y artesanales de la 
comunidad y apoyar sus manifestacio
nes, y 

m) Dictar sus Reglamentos Interno y los de 
las Divisiones Administrativas bajo su 
dependencia. 

Para las obras municipales que vayan a 
ejecutarse con recursos provenientes de do~ 
naciones de particulares o por medio de ce~ 
lecta popular, podrán crearse Juntas de Ve
cínos de cinco miembros como máx.imo, las 
cuales deberán ser autorizadas por el Conce~ 
jo respectivo, para que se encarguen de la 
ejecución de las mismas; el Concejo otor
gará a dichas Juntas las atribuciones nece
sarias para tal 'ejecución. Una vez concluida 
la obra 1 que es el término de existencia de 
la Junta, pasará al domínio Municipal, sien
do obligación del Tesorero de la Junta, ren
dir cuenta docun1entada a! Tesorero Muni
cipal, quien a su vez la remitirá al Tribu
nal de Cuentas para su examen y finiquito 
legal. Toda otra forma de colecta para me
joramiento local es ilegal. 

Durante el período de ejecución de las 
obras, el Concejo Municipal ejercerá vigi
lancia y podrá remover por causa justa a 
cualquier miembro de la Junta Vecinal. 

La anterior enumeración no limita las 
atribuciones del Concejo, sino que ellas se 
extienden a toda otra actividad que tienda 
a promover el desarrollo de la Comunidad. 

TITULO 111 
Capítulo 1 

Del Alcalde, del Sindicato y del TeS<>rero 
Arto. 21 .-Corresponde al Alcalde, como 

Jefe del Concejo y Jefe de la Administración 
Municipal: 
a) La representación del Conce10 en todos 

los actos públicos, c'eremonias of1c1ales, 
etc.; 

b) La representación extrajudicial de! Con
cejo y para ejercer la misma necesitará 
en cada caso, transcripción de! Acuerdo 
respectivo del Concejo, y aun con ese 
Acuerdo 1 si un acto o contrato que se 
hubiere acordado suscribir fuere ilegal, 
deb'erá abstenerse de ejecutarlo o sus
cribirlo, so pena de responsabHidad so
lidaria con quien lo ordenó; 

c) Convocar, presidir, suspender y levan
tar las sesiones y dirigir !os debates; 
cumplir y hacer cumplir las Leyes, Re
glamentos, Acuerdos y Ordenanzas pa
ra e! Gobierno Loca!, así como ejercer 
la dirección general de los programas 
de trabajo locales y la tramitación co~ 
tidiana y corriente que se presente en 
tal ejecución, sieinpre que no se necesi
te o requ!era acuerdo previo del Con
cejo, y 

d) Nombrar y remover librtimente al per
sonal municipal. 

Arto. 22 .-El Síndico debe ser de prefe
rencia abogado y en este caso tiene la re
presentación judicial del Concejo, con carác-

ter de apoderado general y con las facul
tades especiales que en cada caso le otor~ 
gue el Concejo. 

En caso de excusa o implic¿:¡ncia sim'Jl
tánea del Síndico Propietario y Suplente o 
cuando no siendo abogado el Síndico se ne
cesitare ejercer la representación íudicia!, el 
Cor.cejo podrá nombrar uno o más Síndicos 
Específicos, nombramiento que deberá re
caer en personas afiliadas al Partido que 
ocupó el segundo lugar en la elección Mu
nicipal. De no encontrarse personas afilia
das a este Partido el nombramiento podrá 
recaer en cualquiera otra. Los honorarios 
devengados por los Síndicos Específicos se
rán señalados en acuerdo de pago individua~ 
!izados para cada caso. 

.A.rto. 23.-EI Tesorero será e\ recaudador 
y pagador del Gobierno /v\unicípal. Solamente 
atenderá las órdenes de pago basad.as en el 
Presupuesto de 1 ngresos y Egresos y en fos 
Acuerdos que al efecto dicte el Concejo. 
Todo fondo que se destine a las obras y 
servicios del Municipio o que pertenezcan al 
mismo, deberá ser rec!bido y contabilizado 
por el Tesorero. 

El Tribunal de Cuentas tendr3 a su cargo 
el examen, glosa y finiquito de las cuentas 
municipales. 

Arto. 24.-Son obligaciones del Tesorero: 
a) Extender recibo de cada suma que per

ciba para el Tesoro Municipal, en !os 
formu!arics autorizados y sellados por 
el Tribunal de Cuentas; 

b) Depositar diariamente en ias Sucursales 
o Agencias bancarias, el producto. de 
las recaudaciones. En los Munic¡pios 
donde no hayan ta!es agencias banca
rias, el Tribunal de Cuentas fiíará la 
periodicidad del Depósito; 

c) Efectuar los pagos contra recibos, con
forine el Presupuesto de Egresos, desM 
pués de verificur su \t.saPciad, con la 
obligación de reintegrar al Tesoro fl\.uw 
níclpal el monto de todo pago efectua
do fuera de las formalidades estable
cidas, sin perjuicio de la responsabi!i~ 
dad consiguiente; 

d) Hacer mensualmente corte de Caja, y 
e) Rendir al Concejo y al Tribunal de Cuen

tas informe de sus actuaciones las Vé

ces que ellos se Jo pidieren, sin per
juicio de las responsabilidades en que 
pueda incurr;r por su incumplin1í'2nlo. 

Arto. 25 .-El Tesorero antes de tornar 
posesión de su cargo, deberá rendir fianza 
a favor del Tesoro Municipal, por el n1onto 
y en la forma de constitución que sci'ialB 

'el Ministerio de la Gobernación. En cuanto 
al n1onto de la fiJnz.a, e! /V\ínJ:;'..:;;¡o de la 
Gobernación, oirá en cada caso Ji Tribunal 
de Cuentas. 

La fianza se n1antendrá l1d$t."1 que sean 
finiquitadas !as cuentas de\ Tesorero. 

Arto. 26. -Los Concejales Propietarios y 
Suplentes tomarán posesión de .su cargo ante 
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el Tribuno) Suprt:rno Electora[ quien podrá 
de!egar est;3 f,Jr:c:~·;i_ 

Co,,itulo 11 

De! Secretario 
Arto. 27 ,-En fos Conce!os ccn sede en 

las Cabéceras Departarnentaies y en aquellos 
Municipios en que el Concejo ío consic!ere 
necesario habrá un Secretario. En Jos de
más el Tcsort:'ro ejercerá dicha función. 

Arto. 2-8. ~Corresponcle al Secretario: 
a} Ser e! órqano de co.--,;unica::::ón ele! Con

cejo y ce1 A\unicipio; 
b) .A.utoriz?r !é:'s actu<Jcicr,0s :::'_el Ccnce¡o 

y dci AlcJ!de; 
e) Citar a sesicncs, al tc~10r del Arto. i 5 

de esta Ley; y 
d) Lle··.rar t'n Libro de Actcs ..... .., .... cbri1wá y 

cerra:á con !?.s firn1as d01 Alcalde y 
ra suyq_ en e!_ que asent?.-rár~ las ac;~s 
d·e! Conceio_ Las actas rlebe;án ser :-1r
n12dus ~~-i- los Concejafe:; concurrent€3 
a la :sss!on. 

Arto. 29 .~-En !2;; Con.::cjos con :;c>de e;·t 

las Ca:iccerc;s Dcpa"t2n1e!1t::des habrá un Re
g~strador del Estado c¡v¡J de 1as Personas1 
cg1e- tendr·á ade-1nás fas funciones q...:e le se
~a!en otras ieyes de la Repú!)lica y sc:-.3 re.s
ponsal!le al 1encr dr- las rnlsn1as. 

En los derr¡Js /v\unicípios, el Co:icejo Po
dró 2Cc,...c.lar que el Alca!de asurna !0-s fun
cion·es de Re--c~¡str0do1· o que e~1 ejercic;-:::i 
de !fl f;::;cu~tad-que te ccnfiere ci acápite d} 
del Arto. -:::::1, ncrn:::re ct;·a per-::c,:;a para CG
se:i~~pe.~aria :;, 

Les nombramientos que haga el A!caid8 
dc!:>crán recaer en pt:-scnas distintas de Jos 
Concejales. En ~1i¡-9(";n C:Jso p'.::.0Grcin recaer e:1 

si.:s cónyuges o en sus parientes den~ro de! 
c;.Jarto oracfo de cons¿-;nquinidad ~1 segundo 
de afinidLlcL Todo nc-mr;ramienic hec!10 en 
ccntraverción a este ¿irtícuio 5-erá n: ... :!o. 

. ,. -"'~ ·=-
Arto .. 3:'") .~-Ei per~unal lf10nici;:;al tOiT'Oíá 

posesión ente el A!::nlde, oscntón-dc::.z el acta 
en un 1 ibro e'3per:ia1 qLtC llevará el Secreta
rio_ 

TiTULO IV 
C¿;¡::;.ftulo 1Jn:co 

O-e les Bianes i·,1unicipa-~es 
A.rto. 31 _ -~Ei ·rescro de los /v\unicipívs se 

con1¡;or;e c'.0 :,us bi-c:ic:s 1-:1ueb!es P inn1\..:eb!cs; 
de sus créd'. '.r:.>s ;:-,el ivc·s, pro::Jucto de ventas, 
lmpüestc,s, t0s,::-s :::-ce scrv¡cics, n1•Jlt2<..:, dere
chos rnun~c!;>:-1lr-::, :·2:~!as, cc~nO;"it.s y de !os 
de:11és '.::is ··e r:ct: l·?, :ct¡-¡~'J'/::"!1 L:·s leyes o 
que, por c1Ja!c¡uícr c~rc_; t'.{-t;JO t:)Ueda pc;cibir 

Arto. 32. --- ! ,--_;_: ! ,¡er'-::::_-:; y re1·:~as ele !os /v\;:,
n!::iplos g8za .. -:.t: ¡:._::; t-r,isr:-ias garantía:::: que 
los ~ro;Jiedac1es y ¡·en.tas de los particu1;::r"-'"s 
y sus bíenc:s inn1l,,-:,; __ ,s ::.01·,, (:c:err1a:;, in1pre::
criµtíblcs. 

C2;)f:uto ~)n!co 
D~ ics Cc-;t~!>..:ic.s 1r;t1rn1t:n~cit-!::!'.-::;o 

Arto. 33.-Los conflictos de iír;)¡tes que 

surgieren entre los Municí¿:-ios y entre éstos 
y e-1 Distri:·o Nac¡ona!, se so!uclor.ar2n de 
conformldac~ con la le}' de 2 de agosto de 
1941, pt:b!icada en "La Gacetau, Diario Ofi
Ci3!, Ne 183, de 2 de septíef!lbre de 194 L 

TITULO VI 

Capítuio Unico 

De la Cre~ción de Nuevos Municipios 
Arto~ 34 _-Para la creación de un nuevo 

1\'n::1icipio se deberá establecer de prev:o el 
:-HJr;·-;ero de hubi tan:es, que no podrá ser 
n,2~1or cíe treinta n1il, y s:empre que Ja po
l)l ación que haya de sc:r sede del Concejo 
i-f~J19d pcr :0 t11enos cinco mil habitantes. 
~-ª de~flc.rcació:1 territorial r'espectiva debe
rá quedar clara:nente establecida en la Ley 
Crcado;a de! t.Aun!cipic1, para !o cuaf será 
necesario el dictamen ele! Instituto Geográ
fk:o Nacional. 

.0-.:--tc. 35, --L_a 'eleccién del Concejo del 
nuevo .>'v\~Jní;::¡p;o se hsrá e-n la for111a y tiem
po qz.1c disr:->nga !a Ley Elcclor;;d. 

TITULO VII 
f)Ísposi<:iones Finales 

/,rto. 36, ---Los proyectos de Presupuesto 
,\\u:1ic¡pales deberán ser presentados por los 
Conce:os al Mfnisterio de la Gobernación a 
:T~ás t3rdar 12! 30 de septiembre de cada año. 
Los P:.::nes de Arbitrios r.o entrarán en y¡ .. 
s;c~cii1 ¡¡1jentras no hayon sido publicados 
en ''L:1 Gaceta'', Diario Oficia!. 

Arto. 37 .-Las ad;cior:es o reformas que 
GCLerc{en !os Conceíos al Plan de A.rbitrios 
res:::;ec'.ivc., estarán sujetas a la aprobación 
ciel /'Ai;-¡istcr•o de la Gobernación y para su 
vl9encia a la publicación en "La Gaceta", 
Dinrio Of:ciaL 

Ar; o_ 33 .-;V\ientras ~'º entre en vigencia 
~1;"1 nue\o P!an cie J\r:)ítrios c::int!nvara c·1 
vigor e! onterior. Asimisino, continuarán 
rigieniio los Presupul:::S!O~ c!t-., Ingreso~ y Egre
so~ vigente:'>, n1ientra:s no hayan sido apro
bac~os los ·1uevos por el JV\fnis-terio de la Go
berr·12ci6:i. 

Arto. 39. ~El derecho ele partíc:pación de 
los /V\uniclpio:;. en las utilidades det Estado 
por la explotacién de recursos naturales, se
rá de un 25~(_, para !os Mur:íc¡píos- cuya se~ 

de se encuentre en una Cabecera Departa
n1enta! y de un 30'?.,S para i0s demás. Esos 
m:sinos porcentajes constituirán la partici
pac)ón de; !os Municipios en los impuestos 
que rec2dde '21 Podic;r Ejecutivo -sobre los 
bienes i~muebles situados en cada con:1pren
sión A'\L·nicipal, cuando se hubiese comple
tado el Plan Nacional de Re-estructuración 
de! Siste1na de Trlbuteición Leen! que tienda 
a sust:tuir l8.s diversos intpucstos municipa
les indirectos por una p.:irt:cipaci6n en el lm
pu8s~o Sobre Bienes lnn1uebles_ 

Arto. 40.-Contra las disc:osic!ones o re
soluciones en1anadas del AlCalde o de uno 
de los funcionarios o empleados municípa
les, la parte afectada pcdrá pedir revisión 
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;-::-1~.·::- '.":'! í"<:SL~c·-;. ') C-.:.'r';:::-.;;¡::1, Dentro de! tér~ 

mino de seis días a contar del de su conoci
miento o notificación. 

Resuelta la revisión por el Concejo, el 
interesado podrá apelar de la resolución al 
Ministerio de la Gobernación si se tratare 
de un Municipio cuya sede sea Cabecera De~ 
partamental o la Jefatura Política respectiva 
si se tratare de otros Municipios, dentro 
del término de tres días después de noti
ficado, más el de !a distancia, en su caso. 

Si las disposiciones o resoluciones emana
ren del Concejo de una Cabecera Departa
mental1 sólo habrá apelación al Ministerio de 
la Gobernación, y si fuere de otro Municipio, 
a Ja Jefatura Política. 

Los recursos de revisión y apelación se 
tramitarán dentro de los mismos términos. 
Igual procedimiento se seguirá en cuanto 
a Ja aplicación de los Planes de Arbitrios; 
pero mientras no se produzca resolución 
firme a! respecto y no transcurra el plazo 
para Interponer recurso extraordinario de 
amparo, no podrán los municipios entablar 
acciones judiciales contra el contribuyente. 

Arto. 41 . -Los Cuerpos Asesores se re
unirán mensualmente con ·el Concejo para 
dictar recomendaciones sobre asuntos que 
les sean sometidos por el mismo, o sobre los 
de su propia iniciativa. 

Arto. 42. -Los dictámenes del Cuerpo 
Asesor no obligan al Concejo. 

\;!.. . <;, 

Arto. 43.-Los Municipios coordinarán sus 
progran1as de obras y servicios con los que 
para Ja localidad elabore el Poder Ejecutivo 
y cuando exista cooperación total o parcial 
de cualquiera de las dependencias del Po
der Ejecutivo con algún Municipio, aquél 
podrá establecer !as condic:iones en que su
ministrará su cooperación. 

Arto. 44 .-Los Municipios no podrán va
riar a ningún título el destino de las dona· 
cienes hechas a su favor en las autorizacio
nes de urbanización. 

Arto. 45. -Esta Ley deroga cualquier otra 
que se !e oponga y comenzará a regir desde 
el día de su publicación en "La Gaceta", Dia
rio Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma
ra de Diputados. - Managua, D. N., seis de 
septiembre de mil novecientos setenta y 
ocho. - Francisco Urcuyo Maliaño, Presiden
te. - Orlando Mora!€s Ocón, Secretario. -
Roberto \lél:Jz B!lrtena~, Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. - Cámara del Sena
do. - Managua, D.N, 8 de septiembre 1978. 
- P~b!o R.ener, Presidente. - Remiro Gra~ 
nera P2dilla 1 Secretario. - Ju!io Ycaza Tige~ 
rino, Secretario. 

Por Tanto: E¡ecútese. - Casa Presidencial. 
- Managua, D. N., 9 de septiembre de mil 
novecientos setenta y ocho. - A. SOMOZA, 
Presidente de la República. - J. Antonio 
Mora R., Ministro de la Gobernoclón. 

Cámara ael Senado 

NOVENA SESION DE LA CAMARA DEL 
SENADO, correspondiente a la::; ordinarias del 
Segundo Período Constitucional del Congreso, 
celebrada en la ciudad de Managua, Distrito 
Nacional, a las once y veinte minutos de la 
mañana del día Miércoles, veínticinco de 
agosto de mll novecientos setenta y seis. 

Presidencia del honorable Senador Don Pa
blo Rener Valle, asistido en !a Primera y Se
gunda Secretaría por los honorables Senado
res Doctor Ramiro Granera Padilla y Don 
MigueJ Górnez Argüello, respectivcmente. 

Concurren, además, los honorables Sena
dores Don Adolfo Altamirano Dfarghe, Don 
Raúl Arana Montalván, Doctor Eduardo Con
rado Vado, Don Arturo Cruz Porras, Doctor 
Ernesto Chamorro Pasos, Don Humberto 
Chamorro Chamorro, Don Rigoberto García 
Reyes, Doctor Lorenzo Guerre:-o Gutiérrez, 
Doctor Uriel Herdocia Argüello .. Don Gabriel 
Irías Irías, Don Camilo López N;Jñez, Doctor 
Francisco Machado Sacasa, Doctor Alejandro 
Martínez Urtecho, General Roberto /IAartínez 
Lacayo, Don Alfredo Mendieta Gutiér:-cz, Doc
tor Constantino Mendieta Rodri'guez, Doctor 
Orlando Montenegro Medrana, Doctor Ed
mundo Paguaga Irías, Don Max Paguaga Irías, 
Doña Juana Cajína de Peters, Genera! Rigo
berto Reyes Arauz, Doctor Tomás Salazar 
Rodríguez, Doctor Carlos José Solórzano Ri
vas, Doctor Alceo Tablada Sol ís, Don Napo
león Tapia Pérez, Doctor Julio ''/cc:za Tigeri~ 
no y Doctor J. David Zamora Pastora. 

19 - El honoÍable Señor Presidente, Oon 
Pablo Rencr1 declaró abierta la sesión. 

29 - Conforme la Agenda, fue leída por 
Secretaría, nota fechada el 18 do agoste co
rriente de la honorable Cáma~a de Diputa
dos, comunicando a 'este Senado que en Se
sión celebrada en ese n1isn-.o dia i:;:;b!.J ~:c:o 
aprobada la reforma introduc:da pcr esta 
Cámara a! proyecto de ley tendiente a con
ceder Pensión Mensual Vitalicia al Dr. /\n(bal 
Solórzano Reñazco, consistente dicha reforma 
en elevar el monto de la Pensión a C!r;co 
Mil Cúrdobas ({[5,000.00). 

3<? ~ Como siguiente punto de la /\gen
da se leyó y pasó a la Corriisión de \-l1:1c\e:1-
da y Crédito Público, el proy:::ctr: de L '/ 
recibido de \a honorable Cámara c~c Diputa
dos, que tiene como finalidad ou~ori;::ar al 
Poder Ejecutivo, en e\ Ran10 de l-\0z:icnJa y 
C. P., para que por n1edio del Sc:'·!or f"·:"\!;"lis
tro, o la persona en quien éste d::; 1:f_!VC, 

suscriba en nombre de! Es·~ado l'!l (c::·~1:·a:o 
de Garantía con la firma "Estudios y P:--o
yectos Técnicos Industriales, S. A. (EPTiSfa..}", 
de la ciudad de Madrid, España, por el cual 
el Estado avala un Préstamo otorqé:!do al 
Instituto Agrario de Nicaragua ( IAN), por 
la cantidad de Ciento Noventa y Dos Mi! 
Cuatrocientss Catorce Dólares Con Cincuen
ta y Cinco Centavos ( US$ l 92,1 l A .5::i), con 
un plazo de cinco años, y una tasa de inte

_rés del 3c,; anual; fondos que serán uliliza. 
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dos en la realizac;ón de un 'estudio de fac· 
tibHidcd pera,el,,proyecto agrarjo "Río Bifao
Son1oza Garcia. 

El hcnocable Señor Pres¡dente_, Don Pablo 
Rener, solicitó a la honorable Comisión de 
Hacienda y Crédito Público1 emitir un pron· 
to dictamen sobre ei anterior proyecto, pa
ra de ser pos.íble, tratarlo ese mismo día. 

4" - Fue leído y pasado a! estudio de la 
Cornisi6n de Agr!cultura y Ganadería, el pro· 
yecto de ley tendiente a reformar y adiclo· 
nar el Decreto Legislativo i\.i'? 20, de 25 de 
.:;bril de 1975, publicado en "La Gaceta", 
Díario Of¡cial; de 5 de niayo de ese mismo 
año, pcr el cu.al se crea el instituto de Bie· 
nestar Campesino (INVIERNO). 

En vista de que el honorable Senador Doc
tor Alfonso Levo Cordero, ¡\o\¡embro de la 
Comisión de Agricultura y Ga:iadería, no se 
encontraba presenter fue sustituidof mien
tras durara su avsencía, con el honorable 
Senador Doctor Alcea Tablada Solís; rogán
dole el honorable Señor Presidente a la Co
misión, emitir dictamen para tratar el pro
yecto 'en sesión de la próxima semana. 

5° - Continuando con la Agenda fue leído 
y pasado al estudio de la Comisión de Re
laciones Exteriores, el proyecto de Resolu
ción tendiente a aprobar la nueva Prórroga 
del "CONVENIO INTERNACIONAL DEL AZ.U
CAR DE 1973", hasta el 31 de diciembre de 
1977f o-:loptada por Resolución ¡-...j,,_ 2 del Con
se•o Internacional del Azúcar, con sede en 
LC::ndres, -el 18 de junio de 1976. 

sonalidad Jurídica a la Entidad denominada 
"ASOCIAC!ON FOLKLORICA DE MASAYA", 
que también será conocida con !as siglas 
(.t\FOh~A), creada sin fines de lucre, de du
ración indefinida y con domicilio en la ciu
dad de Masaya. 

79 - Se leyó y pasó al estudio de la mis
ma Comisión de la Gobernación, el proyecto 
de h~y tendiente a otorgar Personalidad Ju
rídica a la Entidad denominada "SOCIEDAD 
NICARAGUENSE DE OFTALMOLOGIA", cons
tituida sin ánimo de lucro, ajena a toda ac· 
tividad poiftica y religícsa, de duracién in· 
definida, de carácter civil y con domicilio 
en ta ciudad de Managua. 

8"' - Siempre al estudio de !a Con1isión 
de [a Gobernación fue pasado después de 
su lectura, el proyecto de ley que se contrae 
a otorgar Personalidad Jurídica a la Aso
ciación denominada "AUTOMOVIL CLUB DE 
NICARAGUA" (ACNIC), cuyo objetivo es fo
mentar la práctica del automovi! ismo con 
suj'eción a técnicas culturales, sin fines po
líticos ni de lucro~ de duración :ndefinida 
y con domfcílio en la ciudad de !Y\anagua. 

6? - D,,,;-spués de leido, fue pasado al es
tudio d;;: ía Comisión de la Gobernac!ón, 21 
proyecto de ley -encaminado a otorgar Per- 1 

9'-' - Encontrandose ba ¡o el siguiente pun
to de la Orc!"n del Día 20 proyec:os de ley 
tendientes a conceder Pensión Mensual Vi
talicia a igual número de personasr sígt.:iendc
el procedimiento establecido anteriormente, 
fueron pasados al estudio de ia Comisión de 
Gracia, m'ediante la lectura del nombre de 
los beneflcfados, lugar de origen de los mjs
mos y monto de la pensión. 

Los proyectos antes referidos, favorecen a 
ias slguientes personas: 

Nombre: Monto de-La Pensión: Originaria De~ 

Li!liar.-t t-liayorga vda. de Marín 
Demetrio Brenes Martínez 
Dolores Serrano de Bravo 
Mercedes García vda. de Romero Castillo 
Elba Ovíedo Reyes 
Adolfo Garay Beteta 
Do;ores García vda. de Chavarrfa 
Gracie:a Vogel Va!le 
Lestelle Coe vda. de Hooker 
Rodolfo Gvtíérrez Malespín 
Ramón Torres Cruz 
Bertha Cajina vda. de Santamaria 
El ia de Estrada Pan tagua 
V/iliiam Green Price 
Tomás Tejada Orozco 
Julio César López Mendoza 
Socorro Urroz vda. de Bermúdez 
Aurelio Montenegro Alvarez 
lnés \falle Gudiel 
Petrona Zavata Hurtado 

(§: 2, 500.00 Managua 
1, 000.00 Rivas 
2, 500 .00 Granada 
2,000.00 Managua 
4,000.00 Managua 
1, 500 .00 Masaya 

600.00 Managua 
1,500.00 Bluefields, Ze!aya 
2, 000.00 Managua 
1,000.00 San Miguelito, Río San Juan. 
1, 500 .00 Managua 
2,000.00 Bluefields, Zelaya. 
1,500.00 Managua 
2, 500.00 Bluefíelds, Zelaya. 
3,000.00 Pto. Cabezas, Zelaya. 
1, 000 .00 Managua 

600.00 Masaya 
5,000.00 Managua 
1,500.00 Ciudad Rama, Zelaya. 

500.00 Managua 

10. - Explicó el honorable Señor Pre
sidente, Senador Rener, que habían varias se· 
si.Jnes de diferencia entre las celebradas por 
el Seredo y las celebradas por !a Cám.ara 
d';;: Diput2dos~ por lo que le parecía conve
niente que levantaran esta sesíón para ce
lebrar otra v acortar ese número. Siendo 
esto aceptodO por la Cárr.ara~ se pern-)itió 

mocionar en e! sentido de que se dispensara 
el trámite de lectura al acta de la presente 
sesión y se die:-a por aprobada. 

Por unaoímídad, fue aprobada La n1oción, 

11. - Se levantó la sesión.~ Pablo Rener, 
Presidente. - Ramiro Granera Padilla, Secre
tario. - Miguel Gómez ArgüeH01 Secretario. 
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PODER EJECUTIVO 
-=-~-~~" 

Ministerio de Educación Pública 

Extiéndese 'rítulo de Doctor en 
11edicina y Cirugía a Srita. Zoila 

I. 11iranda z. 
Reg. No. 8486 - R/F 320202 - (f 75.00 

No. 502-T. 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 
Que Ja Universidad Nacional Autónoma 

de Nicaragua, pide se le extienda el Títu
lo de Doctor en Medicina y Cirugía, a Ja 
señorita Zoila· Isabel Miranda Zawla, na· 
tura! de Managua, Departamento de Ma
nagua, República .de Nicaragua, en virtud 
de haberle conferido el correspondiente 
Diploma, a los ocho días del mes de agos-
to de mil novecientos setenta y ocho. ¡ 

Acuerda: 
1. -Extenderle a la señorita Zoila I sabe/ 

M ira'ltda Za·1nla,, el Título de Doctor en 
Medicina y Cirugía, para que goce de 
todos los derechos y prerrogativas 
que le conceden las Leyes de la Repú
blica y reglamentos del ramo. 

2. -El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta de la inte· 
resada. 

IIcrrera Ruparac.~ <7,l T!~cllo de 11aestra 
de Educación de Ciclo Bá..c;ico, en la 
Especialidad de Matemáticas y Cien
cias, para que goce de todos los dere
chos y prerrngativas que le conceden 
las Leyes de la República y reglamen
tos del ramo, 

2. -El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser lJUblicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta de la inte
resada. 

Comuníquese: Casa Presidencial. - Ma
nagua, D. N., cinco de diciembre de mil no
vecientos setenta y siete. - A. SOMOZA 
D., Presidente de la República.--· Alba Ri
vera de Vcillejos, Vice-Ministro de Educa
ción Pública. 

Extiéndese Título de Liceneiado en 
Eco110111ía a ~3r. H11go .t\. :Lópcz S. 

Reg. No. 8493 - R.IF 320259 - ~ 75.00 
No. 657-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Considerando: 

Que la Univc12idad Nacional Autónoma 
de 1)1caragua, pide se Je extienda el Título 
de ~_¡ic~ncia,do e~ ~cC'.nornía, al señor Hu.go 
An.ronio Lr:r1c:: 8:n1chc2:, natural de ~1ana
gn.a, Dr1 p2rtan1ento d0 1\!anagua, i1epúbli
ca de Nic3ragua, en virtud de haberle con
ferido el correspondiente Diploma, a los 

Comuníquese: Casa Presidencial. - Ma· veintitrés clías del mes ele octubre de mil 
nagua, D. N., catorce de agosto de mil no· . novecientos setenta y ocho. 
V1ecientos setenta y ocho. - A. SOMOZA 
D., Presidente de Ja República. - Mar.fo Acuerda: 
Helena de Porras, Ministra de Educación ; 1.-Extenderle al señor Hngo At<tonio Ló· 
Pública. · pez Sánchcz, el Título d.c Licencia.do 

en Economía, para qtte goce de todos 
Extiéndese Título de 'lv1aestra de los derechos y prerrogativas que le 

Educación de Ciclo Básico en ! conceden las Leyes de la República y 
Especialidad de Matemáticas l reglamentos del rCcmo. 

i. 2. -El presente Acuerdo para rn validez, 
Y Ciencias a Srita. Nidia I. 1 d.eberá ~cr publ!ca·d0 en "La Gaceta", 

Herrera R. Diario Oficial, por cuc:1ta del intere-
Reg. No. 8488 - RíF 320323 - ~75.00 ,sado. 

No. 5 Comuníquese: Casa Presidencial. - Ma-
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, nagua, D. N., <los de noviembre de mil no. 

Considerando: vecientos setenta y ocho. -- ,1. SOMOZA 
Que el Ce.ntro Nacional de EducacióY1 y D ... Presidente de ·Ia R.-Bnúbli\;a. - }Jcfar'ia 

Ciencia, que funciona en esta ciudad, pide 1 Ilcle·na de Porras, Aíinlitra de Educación 
se el extienda el Título de Maestra de Edu-1 Pública. 
cación de Ciclo Básico, en Ja Especialidad --·-----
de Matemáticas y Ciencias, a la señorita Extié11d;:::32 Tít~~};_) d0 ~c::nól,:>go 
Nidia Isabel Herrera Ruga-ma, natural de 1 en Electromecún':'.'ª a 
Yalí, Departamento d_e Jinotega, Repúbli· 1 Sr. HU"'O Briones l'v1 
ca de Nicaragua, en virtud de haberle con· " · 
ferido el corresl')0ndiente Di.ploma, a los Reg. No. 8504 -- R/1? 3'.202'.?,J - ~ 75.00 
cuatro dfas dei mes de enero de 1¡1íl nove. N0. 314-1'. 
cientos setenta y siete . 

.Acuerda: Coriside::rnndo: 
l. -Extenderle a Ja señorita Nidia Isabel Que la Uní~.~ersida.d Politécnica d0 Nica-
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ragua, que funciona en esta ciudad, pide se 
le extit:nda ei Título de Tecnólogo •on Elec
tromecánica, al señor Rugo Franklin de la 

G01rwepción Bri<Jnes 1'Ianzmnares, natural 
de Sa.11 Isidro, Departamento de h-IrrtagrJJ~ 
pa, República de Nicaragua, e11 vi:rtud <.le· 
haberle conferido el correspondiente Di
ploma, a los. veinticinco días del mes de 
marzo de mil novecientos .scte11ta ;.' síete. 

Acuerda: 
1.-Extendcrle al señor Rugo Franklin de 

la C01wcpción Brioncs Jlfanzanares_, el 
Título de Tecnólogo en Electm-mecá
nica, para que goce de todos los dere
chóS y prerrogativas q:uc le co1¡ccde11 

las Leyes de la Repúblíca y 2eglam0n-
""-"" -;J,-,1 -u:..,......,.,..,. 
VJ>::!' UCi ~\;a,.l.ll"V+ 

2. "-El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gtccct0,", 
Diario Oficial, p01· cuenta del int•erc• 
sado. 

Comuníquese. Casa Presidencial. .Mana· 
gua, D. N., veintíOého de julio de m:l nove· 
cientos setenta y síete. - J, Antonio 1lfora 

R., Ministro de la Go])ernadón y Encarga.
do de los Asuntos Admin;;trativos de la 
Presidencia de la República. - Alba Riuc
ra de V u/lejos, Ministra de Educaeíún Pú- , 
blie.a, por la_ I_,c3r.-

Extiéndese Título de ProfE:sor ue 
Educación l\.Iedia en Especialídad 
de Español a Sr_ Arturo J. Diaz V. 

Rc'g. No. 8502 - R/F 320269 - 8 75.00 

No. 689-T. 
EL PRESIDEJ'..TTE DE LA REPUBLICA. 

Considerando: 
Que la Universidad Nacional Autónom:¡ 

de Kicaragua, pide se le extienda ,,¡ Título 
de Prufeso1· de Educación 1vledia, en la Es
pecialidad de Español, al señor Art.¡ro Jos/; 

Dtaz Villanueva, .natural de Chinandega, 

Departamei1to de Chinandega, Repúb1ierr de 
Nicaragua, en virtud d·~ haberle cnnferido 
el corrcspondie11te DÍi)l0n1a, a los seis días 

del mes de 11ovíembre de n1il r~ovecicnto~; se
tenta y ocho. 

Acuerda: 
1.-Extenderle al señorArt1;.ro José Dfo2 

Y íll.anueva, el Título de Profesor de 
Educación Media. en la Especialidad 
de Español, }Jara que goce d~:· t.odos los 
c1r'.rf"('h0s y J_Jre·rrog;utivas que le co11cc
den las Leyes de la Rpública y Regla· 
me11tos del Ramo. 

2; -El p·regente .. Acuerdo para su ·vv.iidc;~, 
d;_:;brrii ser publiCada- t:n t<-La GacetU)\ 
Dü•rio Oficial, por cUe'i1ta del i:itete
eado. 

Coriiuuít¡nc·se. Casit Prcsitlc'11cl:11. J\lar;_;J

gi1a, D, .I'i .• $ieté :de nuviem brc :fle mif i1rf1:re

cíentos ~etenta y ocho. - A. so;IOZA D., 

Presidente de la República. - 1íia:'iu ifrle

na de J>v'tras; MiJ1istra de Educa~ió11 i'ú· 
b!ica. 

~v1ir,,:!:,¡,.•"'···,·n d~ i:.,. .... ",,.rv'\f.::. 
_. - ._ ..,.._. ~ .... ...,ill-ll>U~I 

Industria y Comercio 

Sr. Rodolfo Fuertes S. Solicita 
Reposición Concesión Rutas 

Líneas Urbanas 

llég. No. 8503 - R/F 320224 -- <;;:: 15.00 

Sr. Rorlol.fn F'1lertes Sol-is. trans_r;ortista 
Ctin más de ;;einte afio::;. o_perá11do r11tas b1_1-
s-es urba11os ciu(;].ad de 11ai11i.gua, n1-ft~·o1;: cie 
edad, casado y de este domícilío, solicita 
i'é{los-ición "i11sc1:~ípclón conccslonPS- Iü1eas 

buses_ l1rb:'.iJ).OS Nla11agua: Ruta Nú-mero 
Unol Qos ConceS:íone·s; !{uta Númt:f'ü J)oS, 
una co11cesón; Ruta XUmero \"-r~intid6s, 

·una eo11ccs.ión. 

Opóúgaiúse. 

Consejo Nacional de Transporte, ;,.fani:.-
2;nu, l1isti"it.,) N:acio-1tál, _séis de_ r10:vi.::nriJ1·e 
de mil. 110\:cécin:tos sete11ta- y ocho. ~ (-f) 

}f_,'lólt{--r~? C'En fr?Jl-0 PoJ~J.:t:: -P;_·cs1.::1ent.~'. 

:M:a:rcas de Fábrica 

Jocke~.' I_¡;t-2~-n~t:0:1n.l, :1:1;:::, c:.;iuJ:Jur::'.- n-

podérad_o D~~. F"1'ank1in :{:a1ctCr:1, i:_ol:,;i;_;i 
:!Tul:·crt fá i~ri c:a: 

Clase 2~. 
Prt".<0er:t:~.-!::-:: 22 agosto 1978. 
{Jpóngaase. 
~-=:_,_';.;>{e-:• l::>~·,.:¡;i~dact I:-F~~~3tr:al. - :~'!;:'.;:-- ,, i.<1. 7 

,'::cpt!{:::1br:- lfr;·¡::.,. ~to!?.n\la C2.~·;:J·,, d~: :-:~>.~'!'<:le-

;:·;·:', Regi~<r::u::or. --- Argeo 1'A:i~'a.nda.Sf.·-=~·~ ~~0 r:0. 

P.r.2. "-;n. Tí91 -- R/1'' 278902 --- ;~:-; ,, . - ,:.'-1 

lJ:-•ioa (~:u·bJde Cofporatlon, -.;;:otado'.'°'hlr-r::::-:: .. ;-,

pud.:::·rndo Dr. :F'ranklin Ca!der.a, solicita ; :·g;:;Lro 
n1Erz'a fá~ric:~: 

"ME'rHIN" 

.?:·-·;.;.;::1tz-.da: 3 se:)tieli1!J1·e 1978. 
Op6!"'Aªnse. 
R·:;.~istro ?ro;..iied:::;.d In(~'.i:-·trif:.l_ - ~-,-:-.;;· -" :;1 

!".?(·-;:t-'.:cr:11:12 197:;__ Yolan<lv (";.:-n"\:f;¡ do•:-"·· ->_·t:le-

::-_-r-::•, Rf:'gistr2.dor. - A1·g:co 1'.Ilr·:l11dn. ~·,., ;;;. io. 
._, '.l 

Ite:-:o:-. I~e. 7792 - 0./F 2-:-89:12 "-- '.}(, '._-S ¡:· .;s ú:1 

S_,_,-·1t_,-.,~ C0rp.lratiO!l, ¡'nnamef.;"t. i-r:c-,'j:1.:- .;; :,p'-1-

.. ,:,-: -;: .. F'r~~nkhn C:d-:ic:'8, ~;:'H .. <:e ···• 

,.0_ }=J'"npíc;--da!'l l;~.;-;-St_;--i"'t -:, ....... ·-':-' . . ~ 

.s=,-·:·t;, .. ~...,h'>- i::-r:-r~_ ~ - l'-h~:-_,,d"t1-<i:r:-c-:-" e;-~ :>';:· -.-- ·:~ 

'.-:1.',·~· ~--~o. 77!J~S -· R/F- 2789"5~~ ~¡7 '-"' (" ,¡;-¡_("'~_) 

Y.,-h~-~-:.-_,-,_,.;--,;, Inc'.-., ('_:::t<i_,:c;ü:fdcc.Si:-'., :")'.·,~; ··:--;-::!Ir. 

Frr\.:1~\.lia C-aJdera, soHti-ta registro :m8.rca f;il~_r¡ca: 
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"B L A S T" 
Clase 30. 
Presentada: 4 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. -· Managua, 8 

septiembre 1978 .... _ Yolanda García de Monteale~ 
gre, Registrador. ~- Argeo Mirand~ Secretario. 

3 2 

Reg. No. 7794 - R/F 278952 - 38/38 ~ 45.00 
The Good Year Tire & Rubber Company, esta

dounidense, apoderado Dr. Frank1i.n Caldera, so
licita registro marca: 

"BELTAK" 
Clase 12. 
Presentada: 31 julio 1978. 
Opónganse, 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

se.ptiembre 1978. -·- Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. --- Argeo Miranda, ,Secretario. 

a 2 

Reg. No. 5696 -- R/F 197456 ·- Valor ~ 45.00 
Salbury Laboratories, S. A., española, median

te apoderado Dr. Julián Bendaña, solicita :regis
tro marca fábríca: 

"CRONIC-SALS" 
Clase 5. 
Prese.ntada: 1 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propledad Industrial. - Managua, 13 

julio 1978. -· Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. -· J. Argeo lVIiranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 7799 - R/F 298288 - Valor <f 90.00 
Labora.torios Solka, S. A., nicaragüense, meK 

diante apoderado Dr. Horacio 11ontealegre, scli~ 
cita registro marca fábrica: 

"L I MI C IN" 
Clase 5. 
Presentada: 26 septiembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. ~ Managua, 10 

ocutbre 1978. - Yolanda. Garcia de Montealegre, 
Registrador. --- J.Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 7757 - R/F' 278952 - 1/38 ~ 45.00 
Miles Laboratories, Inc., estadounidense, apo

Oerado l)r. :F'rankHn Caldera, solicita. registro 
marca: 

''DALIDOME'' 
(Exchosivamente productos de preparaciones 

derniatológicas) 
Clase. 5. 
Presentada: 27 enero 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industríal. - Managua, 2 

octubre 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. -- Argeo Miranda, Se,cretario. 

1 2 

Reg. No. 7758 -- R/F 278952 - 2/38 ($: 45.00 
American C!yanamid Company, estaounidense, 

apoderado Dr. Franklin Calera, solicita registro 
marca fábrica: 

"MISS BRECK" 
Clase 3. 
Presentada: 11 septiembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 2 

octubre. 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 7759 ·-- R/F 278952 - 3/38 ~ 45.00 
Faberge, Incorporated, estadounidense, apode~ 

rada Dr. f<"'ranklin Caldera, solicita registro lnarca 
fábrica: .. 

"FABERGE ORGANICS" 
Clase 3. 
Presentada: 4- septie111bre 1978. 

Opónganse. 
Re.gistro Propiedad Industrial. -~ Managua, 2 

octubre 1978. - Yolanda García de Montealegre
Registrador, -- Argeo Miranda, Secretario. 

s 2 

Reg. No. 7760 -· R/F 278952 -·· 4/38 ($: 45.00 
Helena Rubinstein, Inc., estadounidense, apode

rado Dr. Franklin Caldera, solicita registro mar
ca fábrica: 

"MADAME RUBINSTEIN" 
Clase 3. 
Presentada:! 16 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 2 

octubre 1978. - Yolanda García de Montealegre. 
Registrado!'. - Argeo Mjranda, Seci·etario. 

8 2 

Reg. No. 7761 - R/F 278952 -- 5/38 ~ 45.00 
Aníbal Holtheuer Hausdorf, chileno, apoderado 

Dr. Franklin Caldera, solicita registro marca fá~ 
brica: 

"FUZOL" 
(;lasP. 3. 
Presentada: 11 agosto 197S. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Indust:·ial. -- Managua, 2 

octubre 1978. -·-Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. ~ Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 7762 -- R/F 278952 -- 6/38 ~. 45.00 
Kirnberlv Clark Corporat1on, estadounidense, 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
inarca fábrica: 

"FEM S" 
Clase 5. 
Pre.sentada: 25 septiembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 2 

octubre 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Mil'anda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 7763 -- R/F 278952 - 7 /38 ~ 45.00 
Kellogg Company, estadounidense, mediante a .. 

poderado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca fábrica: 

''KELLOGG'S'' 
Clase 29. 
Presentada: 8 julio 1978, 
Opónganse. 
Registro Propíedad Industrial. ·- Managua, 2 

octubre 1978. -- -.¡ olanda García de Montealegre, 
Registrador. -··- Argeo Miranda, Secretario. 

3 ~ 

Reg. No. 7766 .~ R/F 278952 -- 10/38 ~ 45.00 
Max Factor & Co., estadounidense, apoderado 

Dr. Franklin Ca!Uera, solicita registro marca fá
brica: 

"SELF-·DEFENCE" 
Clase 3. 
Presentada: 4 septiembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 2 

octubre 1978. ··- Yolanda García de Montealegre~ 
Registrador. --- Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 7767 - R/F 278952 --- 11/38 ~ 45.00 
Toyota Jidosha Kogyo Kabushiki Kaisha (TO• 

yota ~/J:otor Co. Ltd.), japonesa, a.podP ... rado Dr. 
Franklin Caldera, solicita renovación marca: 
"C O R O L L A" No. 18,460 

Cl;.i,se 12. 
Registro Propiedad Industrial. --- Man'.1gua, 5 

octubre 1978. -- Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 2 
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Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 7764 RíF 278952 ~- 8(38 ~ 45.~ 

standard Oil Comp:any of C.ahrornia, e.qtadoun1-
dense n1ediante apoderado Dr'. Franklin Caldera, 
solicita renovación rriarca f&brica: 
"CHEVRON" No. 5,676 

Clas~ 4" 
Registro Propíei..iad Industrial. Mana.~Ja, 5 

oclubre 1978. - Yo1aJ1da García de Montealegre, 
Registrador. - U1·iel Silva, Secretario. 

2 

Reg. No. 7768 - R/:i-- 278952 _- 12/38 e¡:' 45.00 
Winthro-p Produ-cts, Inc., estadounidense, me

diante apoderado Dr. FrankHn Caldera, solicita 
renovación marca fábrica: 
"ASAFE~.f" 

Clase 5. 
No. 9,530 

Registro Propiedad Industríal. - ].fanagua, 5 
octubre 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - \;riel Silva, Secretario. 

3 2 

Reg_ No. 7769 R./F 278952 13/38 i;- 45.00 
Schéring Co.rporation. estadounidense, median

te apoderado Dr. Franklin Caldera Palla.is, solici
ta renovación marcH- fábrica: 
''CROJ'-.JOSL-.-rLES'' 

Clase 5-. 
No. 18,603 

Reg.istro Propiedad Industrial. --- Managua, 5 
octubre 1978. - Yolanda Garc.ía de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva. Secretario. 

2 

Reg. No. 7770 ---- R/F 278952 -- 1·1J38 <t 45.00 
The Firestone 'Ture & Rub1er Company, estado

unidense, apodera-do Dr .. F'ra:nklin Caldera, solici
ta renovación marca fábrica: 
''GROUND GRIP" ~o. 3,192 

Clase 12. 
Registro Prople<lad Industria.L -- Managua, 7 

octubre 1978. - Yolanda Garcia <le ~fontealegre, 
R('gistrador. UrieL Silva, Secretario_ 

3 2 

Reg. No. 7771 - RJF 278952 15/38 !$ 45.00 
Worth Parfums, Soci~te Anonyme_ frnneoesa, 

mediante apoderado Dr. Franklin CBldcra, ~lic!
ta renovación marca fábrica: 
"W O R T H" No . .:),203 

C!ase 3. 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 7 

octubre 1978. Yolanda García de 1\.1'.ontealegre, 
Registrador. Uriel Silva, Secretario. 

3 2 

Señales de Propaganda 
Reg. No. 8388 - R/F 318941 -~ Valor 11' 90.00 

Colgate Paimolive (Central América). Inc .. 
_guatcma1tec3, mediP.:itc apoderado Dr. Francisco 
Ortega, solicit;o>.. r-egistro señal propaganda: 
"DENTIST-A DOS VECES AL ANO, COLGATE 

CON MFP TRES VECES AL DIA" 
Para distinguir: _1.ctivldadcs co'nterciales con el 

fi1i rte atrftcr la ((fcnción dr l-0s consu1n-úlorcs ,~o
bre prr)(f,ncto.~ COLGA-TE. 

Prf!sentada: 3 noviembre l978_ 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua. 11 

no-...'iembre 1978. - Yolanda García de Mont-eale
gre, Registrador. - J. Argeo Mjranda, Secreta-
rio, 

3 3 

Reg. No. 8386 - R/F 3J 8942 - \falor ($_'. 00.00 
Colgate Paímolive (Central América), Inc., 

guatemaltec.1, rncd!antc apoderncto Dr. Francisco 
Ortega, ;-.;o1icita i«:gistro Refial de propaganrta: 

"MOAfENT()S COLGATE" 
Para. mnplea-rUt en .5us actividades coniert-:'iole.s_. 

~ ... -.. 
cvn e1 fin de a,t'M-er 1-a. a-tención de los con..~11;mido
r68 sobre- productos nu1-rca COLGATE. 

Presenta-da: 8 novien-:.br-e 1978. 
Opóngari..se. 
P--egistro Propiedad Industrial. -- Managua, 11 

noviembre 1978. - Yolanda García de Monteale
gre, R,egistrador. - J .. .\rgeo J.,-Iiranda, Secreta
rio. 

Concesiones de Patentes 
P-Bg. No. 8419 - RfF 299383 - 11/13 ,.: 90.00 

Ho€chst AktiengeselJschaft. alen1ana, median
te apoderado Dr. Franklin (~aldera, solícita. con
-C€sión Patente Invención sobre,: 

"PROCEDIMIENTO DE OBTENCION DE 
INSECTICII)AS Y ACA_RICID~.\.S 

Caso HOE 77 /F 199 K. 
Opónganse. 
Registro Propiedad IndustriaL -- ~'Ianagua, 20 

octubre 19';'8, -- Yolanda Garcia d>? Montealegre, 
Registrador. - J. _4._r-geo Miranda;- Secretario_ 

;¡ 2 

Reg_ No, -8420 - R/F- 299383 · _ 12/13 ~ ~0.00 
FMC Corporation, C"Stadoun1dtcnse. me.d1ante 

apoderado I)r. Franklin Ca1dera, sn1icit:1 con.:cesión 
r-~tente Invención scb1··~: 
"PROCESO PARA I,/-\_ PREPARAC'ION -DE 3-
FENOXIBENCIL, 2- \ 2,2-DII-Lt\I/)VJNIL}-2_2 

DI1v1ETILCICLOPROP~Ai;-.¡O ~ C1\RBOXIL~~TO''. 

L"'aso 4312. 
Opónganse. 
Regístr-o Propiedad I:idt;stri«L ---- Managua, 20 

octubre 1978. ----- Yol::i;nJa (~arcia de :\lfonl:eaJf':gre, 
Registrador. - J. Argeo Iviiranda. Se,eretarlo. 

~ 2 

P-.eg. No. 8·1-21 R/.F' 291.1383 13/13 <$' ·15,00 
E. 1. Du Pont de l'Jen1ours rtn C'.vn1pany, esta

dounidense, apoderado Dr, Fr:snkEn Caldera, so
Ht>ita concesiór: Patente; 

"CO?vfPOSICIONES INSECTICID~:\S'' 
Cas!) B~.\.-824-4-A .. 

Opónganse. 
Regi.stro F'ropic.<la<l lndustrial. 

octi_!l}l·e 1978. Yolanda G8rcía 
1.-ra,-1agua, 20 

de J;_•10-~1tealegre, 
Rcgistra<loL .i\_rgeo !;1it·;Jndo., Scc1(",till"in. 

3 2 

SECCION JLID!CíAL 

Remates 
Reg. r-..-.-o_ 8494 ~ R/F 3203?3 -- \'alor ZS: 135.(10 

Nueve Ja mañana, trece diciembre cor-riente a
ño. subastaráse inmueble situBdo P.e;sidencial Vi
lla Flor. número sesentiuno, esta ciudad: linderos:
Norte-, Calle número Siete; S;1r. lotes 68/69; Este, 
lote 62; Oeste, lote 60, L'1scrito ¡-::úrnero 74,871, 
Asiento 10 .. Ir""-olios 5/6, Tün10 1,282, RE"gü.:tro Pú
blico, este Devartan1ento .. 

Lscal: Este Juz¡r;;,do. 
E.ase subasta: ()chen~n. 1'All c,1:±trocien~cs V'ein

tldós Córdobas. 
Estricto contocto, 
Eiecutu: In~11ohilí2ri:--: (;,, A !1'.•l ro .Y P:·est>tmo, 

S. A .. a Maria. del (;arn--:•_•n Lóp0z d<? \TH1achica. 
Dqdo Juzgado Terce10 Civil Distrito. };fa.nagua, 

tre.--:e noviembre mil ncv~'-Cie-ntos setentíocho. Las 
on<.:e y cinco nünutos la n1<l.ñann. Cniel Soto, 
Juez. 

3 1 

Reg. No. 8495 ~ R/F 320374. Valor ü 135.-00 
Diez la mañana, doce diclen1bre eorrient(' año. 

subastaráse ir:mut>,ble situado F~esí.den{'.ial La.s. 
Merced-es, esta ciudad, r:úrnero 176. linderos: Nor
te, Cali<" El Olmo; Sur. lote J7;); Est~·. AvenldR 
OccirlenLII: Oeste. lote 129. 1nscri\0 núr>1ero :)8., 
426. A.siento 3o., Folio 1fiíJ, Ton10 C~·fI, Registro 
Público este D-epartsmento. 
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Local: E:..1to Juzgado. 
Buse sul,asta: Setenticuatro Mil Do;;:,cientos 

Cin.;;o Có::.-dobas, más intereses y costas. 
Estriclo cont2"do. 
Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo, 

S. A .. a l.tlis Diaz Aivarez. 
D:-~do Jll.zg-ado 'I'ercero Civil Distrito. ~ranagua, 

trece nov_:f":mbrc mil novecientos setenliochn. f,s>: 
once la mañana. - Oriel Soto, Juez. 

3 1 

Reg. No. 8496 - R/F 320377 - Valor <:" 180.00 
.!•Tucve la maf!.<:na, doce diciembre corriente. 2.

fio. sub:istaráse inmueble situado Reparto Alta
mirJ. Scgi1nda Etapa, número ciento ochent;:i,. e'.":
ta ch1dad; Jinderos: N<Jrte, Parque de la Urbani
zación; Sl~r, Calle. de por medio, Jote número cien
to t1·eintidó:-c'; Este, lot-e número ciento sctentinuc
ve; O~ste, lote número ciento ochentiuno. Ins
crito nún1ero 63,631, Asiento Segundo, Folios dos
cieil':.os Ycintiuno y doscientos veintidós, Tomo 
MXI., e;;:t.; P~cgistro Público. 

J_,oc:>.1: IDste Juzgado. 
B:r.sc :::ub:<sta: Cuatrocientos CincucnLi1 c.:;s :rvrn 

Tr~scicntos Cinco (.::'.órdobas 
E<.:trícto contado. · 
Ejecuta: Inmobiliaria de Ahcrro ~r Pr6·;torr10, 
S. A., 0 F.sper;:¡nza Cuadra Cutilrrcz v Bo.~ 

ys1·do Cu:id1·3 Gutiérrez. • 
Dado ,Juz~-ado Tcrctro Civil de Distrito. ::\fana

gua, ".'t!ntidós de noviembre de 1r.dl novecientos 
setenta y ocho. Las once la mañana. ~ Oriel So
to, Juez. 

3 1 

Reg:. No. 8197 - R!F 320375 - Valor ('; :'..35.00 
Once la 1T.z.f1ano.. doce dicif'mhre corri0n1'f< riño. 

subast.qr3se inmueble situado ReRidcncial \tiUa 
Flor, nún1ero doce, esta ciudad; lindero;:;: Norte. 
lote nueve; Sur, Calle nú1nero Uno; Este, lote On
ce; Ocs.te., lote Trece. Inscrito nún1ero 74.633, 
Asiento Prirae:ro, Folios 285/6, Tomo ~iCCI ... XXVI, 
Registro Público este Departamento. 

Local; Este Juzgado, 
Baf:e subnsta: Ochenticuatro :Mil Novecientos 

Veinticinco Córdobas, más intereses y co.st.as. 
Estrjcto contado. 
Ejec.:uta: Inmobiliaria de Ahorro y P!"éstamo, 

S. A .. a Frutos Vega licP..ea. y Fidelia Quintro de. 
Vega. 

Dado .ruzgado Tercero Civil Distrito. M.:n;1gun, 
Sf>is novi<'rnbre inil nov~c"ientos s<:tcr.tiocho. Lns 
on(:e !~;. ~·_c'.?J\:;r.:2. ~- Oriel Soto, Juez. 

Reg-. No. 8498 - R/F 320372 - Valc1· <t' 135.00 
Doce meridiano, doce diciembre corrícnto año, 

subctslaráRe inmueble situado Residencial El Do
rad<i, número treínticinco, esta cil1<13:~: linderos: 
NvrU-.. C:;ille de la Ph:i.t:'..l; Sur, Iote 111; Este. lote 
34: n0o:;f(', Avf',nida del Coba1to. Tn.::;r-rit0 f:-(1n1e
ro í0.'i7'.l, A.:--icnio lo., Folios 231/2, 'I'0:c10 ~,1CXC\T 
rr, f:.e.!Tlstro l")úblico ('Ste Departan1ento. 

l,ncs-l: E'." te Juzg::ido. 
F.::;_::~ s•i:;;-F(-:i: Doscientos Cinc11<:ntís!c:t0 mil 

Tr0:~1fíf'inco C:'órdoba:::, m;is interese::> y e:;:~::-". 
F.-:i.tricto contado. 

Ejrr.<11:1: Jnn1obili~ria de Ahorro y Fréstan:o, 
S. A., a J'.{ené ?v!arín Gar<:.í3. 

D:::d0 .1t1zga{ío Tercero ;._'";ivH Distrito, ~:L1nrigua, 
novif'n1h~-e Sí'is n1il novecientos Sf'tentiocho. Qn(:e 
cincuC'nta ::r;inutos la. mafiana_ - OrieI Soto .. Juez. 

3 1 

Re:.¡-;. l'i:~. 851 t --- R-/F 320427 - 1/2 G 180.CO 
Dlcz n1;:¡ñ~'.na, once diciembre corrient.-• :-.ño. 

local este Juzgado, suba.st8ráse. fine;;. ;xrb :nn, 
Rep1rto Ch; ~;~ó Industrial Xolotlán, I0te 79_, óe 
doscien+_ns \-;:i::tir:.1_:eve V2!':"'.S cu3dradas celo se
tenta y 01..:ho cen'~ési!nas <le varas, conti;niendo 
mejoras; linderos: Norte, lote 80; Sur, lote 7s; 

Este, lote 93; Oes~e, Calle Momotombo, inscrita 
número 72.23,1), Temo 1,226, Folio 175, Asiento 
Primero Sección Derechos Reales, Registro Pú
hlico Managua. 

Ej0cuta :\ Financiera de la Vivienda a Mar~a Ele
na Corra.les de García. 

Base: Sesenta y Tres Mil Cien Córdobas, más 
intereses corril"ntes, moratorios desde su venci
mie.nto hasta su efectivo pago y las costas de eje
cución. 

Posturas: Estricto contado. 
Dado .Juzgado Tercero Civil de. Dist1·ito. ll1:ana

gu<:t, ·veintiocho novie1nbre. nlil novt>cientos se
tenta y ocho. - Orie1 Soto Cuadra, Juez Tercero 
Ci\'il de Distrito. --- L-. ftomero S., Sr\o. 

3 l 
Reg. No. 8512 -- R/F :~20427 - 2/2 ($.' 180.00 

f)icz rnnñana, trec€'. diciembre corriente año, Jo~ 
ca Ief.ite Juzgado, subastaráse, finca, Reparto l..in~ 
da \'ista Norte, lote 161, extensión, trescientos cin
cuenta y nueve vara..s con cincuenta y siete cen~ 
tésin1as de-. varas cuadradas, conteniendo mejoras, 
linderos: .Norte, lote 162; Sur, lote 1GO; E.ste, 
Treinta y cint~O Avenida Oeste; Oeste, lote 151; 
inscrib1- 71,961, Tomo 1.221, Folios 5/6, Asiento 
Prirnf·rn, Sección DcrC'_cho;-; RenJ0s, J_i'.J~o Propie~ 
dad>·:-> Registro Público l\-fnnagua. 

Ejecut.1 :. Fin:Tncicra de la \Tjvic1Ht'1 a Eduardo 
Irigoyen Dl~;.;hon. 

Base: C":icnto VC'intiorho !\fil Cien Córdobas, 
más intereses corrie:ites n1oratorios c:!esde su ven
c;miento h.'-tsta su efectivo pago y las costas de 
ejecución. 

Pcst.uras: Estricto cont3-do. 
Dado .Juzgvdo Tercero Civil Distrito. fl.íanagua, 

dos dicí('n1bre .mil noveciento8 setenta y ocho. -
Oriel Soto f;uactra, Juez T.~rcc·xo f_:ivíl de Dii)trito. 
-- 1-·· B<Jl1'l(·;·o S-ab&Jlos, Srio. 

3 1 

Reg. N·o. 8520 -· R/F 2508~0 ·-- '"'./D_Li1' ($ 135.00 
Once de la mafiana, veinte dici"'°.:n"!:n.·e próx!mo, 

subast3risc propiedad situada Camo:oip;l, e<jte Dc
partnn1el~to, mide c8torce vBras fren~.c Xorte, ·sur, 
treintie1H1tro vnr0s "ondrJ; ()rlcntr .. Occic'.en~.e. cG
s::i. h:i,bitaci6n:; J.i::-::1i-:-,ad0: Oriente, Santos A$c-:in~',
ga, Axí'-niil:a ¡rlter:_T.!Csta; Ot:ck',ent,f\ .Sur, solar ca
sa E:'L.-,Ji8, Aguinaga de Gon:::;:'tlez; No1'te, Ufredo 
1\Iira;1r];;. 

.A-.·:i_J,.¡,1: Seis .i'~!il CórC:ob<'l.-S. 
:F;j._'c~1tci: .•ns:0 Tc,n1:.í..<o r.cr,;c Liraas a Isabel 

GoDzj_lrz 1'1'eji;i. 
l)arl,) Juzg0do Civil D!st1'ito, Ecf!co. >:cinticinco 

n0Yi01nl-r0 mil ;1ovccientos seter:Uocho. -- n. .• i\..A. 
Mirn:ii:'l. --· .T. G-:_1zmftn G., E:rio. 

3 1 

Rro!,;. No. s::.04 -~ R/F 220175 - \,T;-:~0" s 1'.'::J.:"';0 
l)J1C0 l'~:i.Ü'.ll13, q¡_¡¡Jlce (!jcfr•mbrc !':J:''.C' nn r:'.,'.'"'80, 

\·!'nd"'ni_ . .-,e, 111 1nurtlllo, C-'1:nionet;::i. n':n·c;1, }'()f(i), 
_Pit·~;--,:p. J;1ntor y ,_,!J;->s's N"0s. 1T2GIIUF!?'.;;7-1'.:i ccl!o 
(;ili-\:.:1i'us, p!:-;_<:>a ].IA-18286-77. 

f.'_,c'.':.~: l'>rte Ju;:g,""!do. 
:¡;pr_,".': (.:' 12,000.00 
:E:",.1: . ..._.:,.r,'3e casa J3i'.-:iT!.DrcJ: CoAtro. L'-:1!c;'.,_::: '.lcl 

v-.)J.~<'. -;;·0:t ct;;1_1.ir~1. abr:.j0, nna y rnedia :~:i;?'o. 
Fj.~-, ;:'. '.:: .Jur111 Ot,,,1·0 S'oto, a Rica!·d0 C-ord.nlo 

B0,-,_·;J. 
Post i·10s: F.s~ricto co'!ltRda. 
Dado 301>;;;_-:'do T<:"'CCI'<) Civil D\:strUn. IvV1n~r>·:1·1. 

-.-rir.tis~0.t~ (1<' ;H1vic1nbr0 n1il n0Yccie!1~-·-;s ~;r; __ (:1:,"!. 
y oc!:n. J>r. Oriel Soto Cuaidr.'.l. ,il:fz 'fercero 
f':':i! r:::-'.-r~to {!~ :rvr0n::igua. ~ .T:-cvier Sork:.~10 /L, 

3 1 

l~¿·g-. )-To. 8:)07 - R/F 320432 - \Talor ~ 3G.00 
P1 6:-:lmo 1_'1icíemb.;c diecinueve, nue;_:e (~•· irt tn'.1-

f!;;'.!0, 0:-íc- ,111~:c;_·r:<10. snbn~t<t nl m:1rtilh; '.-L<--~¡l;j
zhi :?.c,_;;l:1 J.~~nee;· 1400, :__'ho 1977, cha.s:, ii.,_-QI21 
5f:\2, motor 3C-31210, azul. 
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A valúo: Nueve Mil Tre.scl€nlos Diez Córdobas. 

Verse: Casa Cro~-s-
Ejecuta.: Mini{'.ar, S. A., a ,Tulic Herrera Ma<lriz_ 

Juzgado Te::-cero Civ~l Distrito. Tuíanagua, v-ein-

tíccho no<:icmbre mil novecientos setenta y ocho. 

--- Oriel Soto Cuadra, Juez Tercero Civil de Dis

trito '<ie Managua. 
J. 

Reg. No. 8533 --- R/F 320758 --·- Valor <E 30.0G 
Nueve mañana, onct::: diciembre corrie;'!te, ven

derás(; mB.rtiHo, automóvil Sub-arn, rojc, Sed8-ll. 

chasis l-..22151373, motor 465550. 4 ciHndros, mal 

estado. 
'\Terse ~ Fosforera -3 7f Sur. 
\raior: Cinco Mil Córdobas. 
Ejecuta: Carlos S.:inchez a José García. 

Juzgado Tercero Clvil Dis:rito. Managua, trein-
ta. noviembre n1íl nov~cientos .setentiocho, - Oriel 

Soto, Juez. 
1 

Reg. No. 8478 ·- R¡F' 319945 ~ Valor it 368.00 

Diez de la :inañans, cuínce dic.i.embrC', corriente 

año, local este .Juzado, -;_,.ender-ánse al n:artillo. si

guientes bienes: Ur:-'.!. 3i~:-ra eléctrica ni_arC-3. Tan

newitz tipo G~ISE No. 15185, ('on motor eléctrico 

de 15 H.P., marcr;I. Enclosed; una n:áquína poncha

dora n::arca íJsc-1chn18ste1· modelo 185 E, 43S94-
40G3 B D 11 x ó con ;notor n1;:.;.rca Dayto;;, rnodelo 

2I'J-1•)4 H de 3/4 R.P.; Uil ventolín m&rca Herrnan 

Nelson 'I'GBN02D31 sin n1otor; un ventolin marcu 

lle:rman Kelson TGB02731 con tablero de control, 

le faJta n1Gtcr: una báscula Fair-bank J\<forse mo~ 
delo 1124, :oe:de ;)09618, crcpacidad de 1000 lib:r2s. 

í mai estaC:J "¡; nr:. '-a~adro de Banco n1arca Ashina, 

seria 7873--'. _t;.SD~360 con motor Super Line, serie 

9715ee3D: -sn cor:n.prcsor de aire marca We..s~ing

house con rr:.ct:::i~· de 10 IIP.: une. prensa marca Loe

v.rv Hidr'oDress :91v. BLrt corp. de 1250 tonelads.s 

CÓn su eq{npo y accesorios, una prensa hiC.rá.uEca 

marca HanLíifin Corporation modelo C-H20, ser~e: 

D-10302, con motor sin ldentif]cación con 3'.L-<: ac

cesorios. un ( 11 sisten1a de transporte.dores -de ro

do.s marca Hytrol Conveyor de 55 mts., de Jargc 

aproximadarnente, que son acce,'OriO-...:; de la pren

sa Loe\VY Iiid1-opr'O'SS de 12-50 toneladas. uni má

quina en '12-ntadora Bi1lit Jvfagneterr:i:ic Ind1_,stion 

Heab::r R~-\ttin de 3300 libras, por ho1-a, serie SI-

2900 410 voltios de. 3 fases 60 ciclos KV A05ü5 Po

~,}ter h"'acto;·, 85 Amperíos 662, C;ontrol 110 voitios 

Date 5/58 Youngston Cohio con su equipo y acce

sorios; un horno para ca1entar dados marca Gran

eo, serie 2890, con capacidad de 9K-W024 x 36 x 

-:;.5 DEP-M.<\.X Tem-, 100" F. Poóer {40 V-3-60 con 

sps equipos y acces-orlos; un motor \Vt;:stinghouse 

de ':'- 1:~ H.P. serie -319B3-15G4-7 6:}11 que impulsa 

1 ( c::;.dcna tr2:.ns:pot·í.ado1 es e.iéelricos de 32 Jnts., 

d~ longitud: un n1otor n1<"i:rca Reliance de 200 H.P, 

y 1175 R?I.,f, 4-4_0 voltios. 204 e_ni_per~e;.s 60 cie101'-; 

una ho_mb::;:. Vick.ers mod{;lo P.V,208013 F.A.., EE 

B5502, serie A-171; ·dos a'.Janicos ¡:¡ara enfriar 2.1u

m~nio marca Loewy Eld:ro¡:;ress; · u;;a sierra De

w2--'.t rnode~-o 639, flerie 3~1Ü76, -con su moto;· de 

7-~:2 1-!.P., 22Q 1,-UJ voltios, 22-11 arr.perios, 3425 

r_p.1:-i., 6D clcios FP..-709 mvdeio 5-42021-06, serie 

65110775; un c0-ntain€r de repuestos. para pren

sa I..aew~y f-Iiojropress; Bomba Vicke1'S n10<:lelo v-.,:-
688 modelo l.:>. \-'_, 2080-12 FBLOBB de r-epuf'stos 

para pr~:ns;i, una p'isto1a d~ i.mp.acto MN-16-GOP, 

ser1€ 185-17 1na~Y::t BSD; una engc~pad('r,1 m,:,,r111;i!: 

un tf'.>::le eléctrico m'.1-rca Yale, eiectr~c <._:h:dn Holst 

mode~o KE/l-10LI5:íl S/N D-8-7 cap::tcido1.d 2noo 
1ibr-as, 9405177-81 con ntolc:r n1a:rca G-enerül Elcc

tric P.lo-delo 5K-t3M(;,¡_;_:;6,1T~; un ho1·no. -C:l)Ói· rn,-.1~'!

lico )!'.!servible. color yerdc; un equipo (taladro 

eléctrico sin niolor) }\.cton R.T-ÜRN DE3ING 
STENI-IOJ Ne_ :'.S6083-01, f,031 nfio l!i72, 25 T; cn

ce ;:ostantC's u.,.. 1n3<ler::t cada una de :J pl::taf-0rtnP.. 

-C:e 5 metros de largo por 2 n1etros de ancho nor 

nos metros de alto; Dos transportadores de hie-

rro en forma de carritos, se de2plazan sobre rie

les; seis estantes metálicos para guards.r d2dos; 
vE:i:,.:tiún 1noldes para ?!',arcos de ventnnns de alu-

1·nü1i0 de 3- rnts., c::cda uno jointo n .._•stcs mold;:;s se 

('ncu2:2tra un moto~ que c2xece de i:!ent!f~cación; 

t'-í: tanque metálico, color rojo._ con capacidad de 

1000 galones con nave de s.,¡:r.--.1~1istro y ~idmlsión, 

l corrtíe.::ie Diesc:l; un tanque metálico color rojo, 

' con capacidad de 100 galones para el almacena

miento de agua; una caseta para vigi:ante tipo 

¡ F-,,1:::;::e; u11 m0tor rnarc::i. Ctr.tur de 220 ~;(Jltias 17 

30 r.p.m.; 341 amperios. 1.>n motor sh1 n-.arca AP3, 

1725 r.p.n1.; un motor srn n1:::;·c-a, 1 H, P. 325 r,p_r!1. 

'Jn :r..101-or 8in ma!"'ca· ure cajl c-::;~1tenicndo per

nos v arandela.<:> de d-!fer.~nte5 r.1edidGs: una gata 

hidráulica, colo~ celesu:::, cc.p:;.<.:í.dad 10 t.o-neladas; 

cu&tro medidores de- ten1pf'r~o1 tnr-a; una n1ásea.ra 

par-a solda;·_; dos sern1chos _pú!'a ;:-::Yrtar !"nadera 

(nial estado); un reloj de ten1pe:tutura n1arca Ai-

1 1'.G-!'~ 1:1-os enzun<'hadc.i-~s; des. cng"apador<.:>s ~ dos 

:;::_9rgentos: tres dinamos gigantt•s. sín ídentifica

ció11, ubicados j-u!lto al horno 1narca l-IoHSfü~1d; 

l:n n1edidor de temp-e1·atnra GAS-BOY. serie 831 

2.5C: una tarraj;:¡_ coloi· rojo ccn dos <lados; una 

€.ngrc-padora grande; un ta!adro el€'..'trif'.ü marca 

Ge:::er8.l Elf'ct:ri{'.. mo--delo 950; una l1a"~e fija y co .. 

rona de ;::,": una na-ve corona de 17í16" y 15í8"; 
tu<<<- llave fija y coror:a de 13/8"; una. Have fija y 

(.':',rona d':". 13-1/4"; una Eave fija C.2 15·•; una na
ve fija y corona de 15/16"; 1 Hav-c fija y r:egra de 

32"; una Havf:: crescer. de 121,-~ f~;n ma: estado); 

-i_;_n manerGc.l cc-n una cop~1 cónicr~ de 4/S; un sar

ger:t::> pequ-eño; dos cadenas de eslabones grandes 

con t~rn1ínales en forre.a de garfio; un ren101ca--. 
dor Ce hierro pequeño con cadena; una caja para 

h-t:.r::-::i.rni<:>r.tas ( co::-_;tenie.nCo guantes verdes) ; un 

ms.2/J de des (2) HbrfLS- con cabo; tx·es perras; cin

co cxt'.r..g~ . .ridores de iri:c-:nCic r;rand-:)2: u:;a carre
til!'.l <le :n3no;_ l:na sü~iTa marca Sta:1ley, coior ca

fé; :;n bidó:i de c-inco {-5) galo~cs {vacío l; dos pa

pe!.er'.ls metá~icas S~anctard Steel; un re~oj de pa

red activado por baterías marca JuY"tghans: un ar

m:"~r::o de :n2clera en nr3.l es!e_ do; ur: c.sc1·lto:--io ti

po ejecuth'o d0 cinco ( 3 l ga';eta.s, m;?t:ihCo, super

ficie de n1ade1·2 forra-do en formica, fa~das negras 

y superficie coJnr café marca EJ.snisa; un escr5to

¡-:o tipo Sc;('r·.cln!'Lt de dos (2 ! g-nv2tns inetálica.s; 

un2. mesa Je rnade:ra P/4 perso-:is.-s sin sillas; t:res 

&rchi\•3do:--<:i> !TI\'.!._át;cos dt.> cu-:1tro { ,: ) gavetas, 

r:u:r2a. SL.-;.ndard St.ef'l:: cuatrc tc!éf~>f'-03 n1arca. 

S~r-mens; una sü:rre e-lt~ctrica :r:J.arca 'f'.anr..-ee\vitz 

tip'.J G-ISID No. 151&":> con 1noto.r e'.§c~ri-co de 15 H. 

P.. r::i11:;-c~ Ench:ised; un calentador de lingotes 

marca Cincinati serie 51-300U-~:126-2: t•na estirado

:r-a ma!'ca Deco, serie lú1, modelo 30-T con zu rr:o
tor Gene1-a\ Electri.c. modelo 5K4:)26A .. 3, serie NN 
J.3758 -c}e 20 If.P.; u.'l.::t síerr-<< p.'1_"!:·.a cort.sr pe~·fJJes 

co:• 8'-l motor eléc'.r~co. s!n ident!ficach)n: un hor

nG- Especi::tl L«:n~y 1'-To_ 2$86 con sus ecntroh:.s: una 

rn-3.t'.:~na perfo""a~1or-a de pP:Cfi1€:S Yl:l2.1Y'.a P.teSS Ri

te, s~rie 4900 C0:-1 motor GenerRl J<ji-ectric, rr:-odeio 

;-;:--;¿,Q3D24 de 220í24ú -....1 _ de 3/4 I--1.P.; un h-Ol'DO 

J:!oi.:.sfiE:ld, p:-',ra fÍ1ndir aluminio c0n -::ap8.ci<lad de 

crisol de 9JD lb!'., con rnotor(;f::o sin nún1-e:-o. y un 

\ 1 \ fre:gu:>. t'Un '.5\..l ventoEn sin r.úmer--o; una bá3CU

!a autornát!C'.l marca Ho\.V€ Richarclson, model.o N" 

~~-S-!J~H), ser~e 670G058 c;Jn capac\dad de 1800 lbs,; 

;_;;1 :;.10nt?.r;arga Cle._rk (Inse•vib1e) capacidad 4000 

F}s.: un co::-,1prcZo·J.r de air-e "\-V:::yn~ de- 2 I--LP.;rñ'O~ 
._:,::o 52212-[:~1-I, serie 239·!3 con Dln;1n10 rnarca 

Il;c,Yton. n;odE'ln 2:-;ng;;.A ninro:· 1lef: 90725-_.\. con 

r:.;.·~i· '.'t· :Je 'J. :=::r.P. y cap::i.:~!dnd de 250 lbs.; un h-::lr

n-..1 •nGrca ?artnlo;,v-Shorµ, ~'-"rÍZ'. 32'"1679, r.i_odel'J 
Z-:~-G(';KL» u<1_:_~_ p:·~~ns;:;. h_hi.l'ftuHt't.l. nt~rca Den.is:on 

('Di! SH n:incl de co11t1·v! con 0 rnoto:·c;::; n:o~~ados 

en l:l p~- rlc 1;upf;rior; 'tn n•0to1· n1::;:rca I"l"e'\vrr:an 

dt' "10 H_'P., ~('1']€ B-2855:) 1UOdE'IO ~.n.1: dfl n1otot 

tllil~\·a. Starkbn\Jle de GO !I. 11 ., :O:<:ri<' 11-:;g554 n10-

1h•hJ 504; cU:3.lro ca;-r,'-:::,:; dt2 11ivrro de 2ü"' d~; lar

go e/una para introth.1e:ir la extrusión ü.e aluminio 
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al horno; un cargador de batería marca Blitz, mo
delo PRK 6035. 

Ejecuta: Instituto de Fomento Nacional (IN
FONAC) a A-1•uminio Industrial Cenlrorunericano, 
S. A. 

Base: Tres l'viillones Doscientos Sesenta y Seis 
Mil Setecientos Ochenta Córdobas netos. 
( <$'. 3.266,780.00). 

Estricto contado. 
Dado en el Juzgado Tercero para lo Civil del 

Distrito de JVIanagua, a los veintiún días del mes 
de noviembre de mil nove.cientos setenta y ocho. 
- Oriel Soto Cuadra, Juez 3o. Civil Distrito Ma-
nagua. 

1 

Reg. No. 8·!83 - R/F 319950 - Valor <$'. 90.00 
Diez a. m. diez y ocho diciembre este. año, su

bastaráse 1.-Finca No. 16,519, Temo 174, Folio 
225, Asiento lo., y 2.-Finca NQ 16,520, Tomo 174, 
Folio 226, Asiento lo., ambas Registro Pú:blico de 
Rivas. 

Ejecuta: Juan B. Guardado a Sucesión Francis-
ca Corea Bejarano. 

Base subasta: Cien Mil Córdobas. 
Estricto contado. 
Juzgado Tercero Civil Distrito. :rvranagua, vein

tisiete no\.1e1nbre mil novecier1tos setentiocho. Li
neado- y ocho~Vale. - Oriel Soto, Juez. 

Reg. No. 8472 - R/F 285640 - Valor <$'. 225.-00 
Diez de la mañana del dieciocho de diciembre 

próxin10, se. subastarán en este Juzgado, dos fin
cas urbanas, sitan en Managua de la señora Julie
ta Suárez Lazo de Portillo, una en el Barrio San 
Judas con estos Unde,t·os: !'Jorte, Calle, Re
parto El Arroyo; Sur, La Fortuna, del Coronel 
Salomón Lagos; Este, 1ote T~o. 9 de Gilberto Gar
cía;. Oeste, A venída 27 de por medio. Inscrita 
con el No, 44587, Tomo 616, Folio 195, Libro de 
Propiedades. la segunda en el Barrio Chico Pelón, 
con estos linderos: Norte, Prolongación Callejón 
Fox; Sur y Oriente, Te.rrenos de Chico Peló;-:: Po
niente, Terreno de Sofia López, inscrito con el No. 
22556, Tomo 532, Folio 199, y Tomo 678, Folio 
272, Libro de Propiedades, ambas en el Registro 
Público de Mana¿rna, Sección de Derechos Re.ales. 

Sirviendo de base para el ren1ate, la suma de 
.; 31.099.00. 

Ejecuta: Banco Nicaragüense, Sucursal Gra
nada a la señora Julieta Suárez Lazo de Portillo. 
do Fernández. 

Juzgado Civil del Distrito. Granada, veintitrés 
de noviembre de mil novecientos setenta y ocho. -
Las once de la mañana. - Alvaro Bermúdez B., 
Secretario. 

3 3 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 8.531 - R/F 285676 - Valor <$'. 45.00 

Antonio Vásqucz 1'.1oya, unión otros, solicila tí
tulo supletorio, Norte, Eliseo Flores: Estey Oeste, 
Gregario y Perefecto Peinado; Sur, Gregario Pei
nado. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Dírion10. febl'ero catorce n1il no~ 

vecientos setentiocho. - - Manuel Ayala h., Srio. 
3 1 

Reg. No. 8532 R/ll-. 285675 - Valor ey 45.00 
Juana Acevedo Cubillo, solicita título supleto

rio, semi-urbano, Nandaime; linda: Oríente. Mag
dalena Sandoval; Poniente, Mercedes Balladares; 
Norte, Manuel Espinoza, Horacio Marti11ez; Sur, 
Gustavo Górnez_ 

Oponerse. 
Juzgado C~vil l)istrito. Granada, dieciséis sep

tiembre mil novecientos setenta y ocho. -- Alva~ 

ro Bermúdez, Srio, 
ll l 

Reg. No. 8306 - R/F 256274 -- Valor <$'. 45.00 
María Lourdes de 11.1:embreño, solicita supleto~ 

rio, casa, Ocotal, dieciséis varas por treint.isiete 
varas; Norte, Luisa Godoy; Sur, Granero; Orien
te, Braulia Canizales; Occidente, María Eugenia 
Núñez, 

Opónganse,, 
Juzgado Distrito, Ocotal, once noviembre mil 

novecientos setentiocho. - Reyna de Cano, Sria. 
r.•. -- a 2 

Reg. No. 8307 - R/F 255752 ~- Valor <$'. 90.00 
Juana Francisca Funes Toledo, solicita título 

supletorio, finca rústica, "Buena Vista", ubicada 
valle Sabana Grande, Jicaro, cuatro manzanas ex
tensión; Norte, Nicolás Funes; Sur, José Ferrufi
no, mediando camino Susucayán - San Albino; O
riente, Pastora Ortez de Sarantes; Occidente, Ni
colás Funes. 

Opónganse., 
Juzgado Distrito. Ocotal, seis septiembre mil 

novecientos setentiocho. - Reyna de Cano, Sria. 
8 2 

Reg. No. 8308 - R/F 256273 ~- Valor C:S: 45.00 
Reynaldo Castellanos Pagunga, solicita supleto

rio, finca Dipilto, cuatro man_~anas; Norte, Isidro 
Arauz, Vicente Marín; Sur, Domingo Paguaga;_ O
riente, Ascensión Ayestas; Occidente, Ramón Cas· 
tellanos. 

Opónganse, 
Juzgado Distrito. Ocotal, once noviembre. mil 

novecientos setentiocho. --- Reyna de Cano, Sria. 
3 2 

Reg. No. 8309 - R/F 289578 - Valor (f 45.00 
Antonio Casco Osorio, solícita supletorio, si

guiente propiedad: cinco manzanas, Valle Casca
! bel; Norte, Gilberto Peralta; Sur, Santcs López; 

Oriente_, Gilberto Peralta; y Occidente; Lindolfo 
Castillo. 

Opóngase. 
Juzgado Local para lo Civil. Soni.oto, diez de no

viembre míl novecientos setenta y ocho. - Tf'ini
dad Vílchez P., Secretario, 

3 2 

Reg. No. 8310 --- R/F 274371 - Valor Cf 45.0ú 
Ana Santos Quintanilla, solicita título, urba

no, Belén, contiene casa, Oriente, Ca lle; Poniente, 
Isaura Quintanílla: Norte, Ana Santos Qui.ntani
lla: Sur, Francisco Ríos. 

Opóngase. 
Juzgado DistritD. i\.lvas, ca~orce noviembre mil 

novecientos setentiocho. G1adys de Torres, Se-
creta tia. 

3 2 

Reg. No. 8312 - R/F 274375 - Valor CS 45.00 
Antonio Avilez, solicita título, rústico, jurisdic

ción Moyogalpa; Oriente, Cen1enterio; Poniente, 
Calle; Norte, Asención Salazar; Sur, !t"'rancisco 
Zambrana. 

Opóngase. 
Juzgado Distrito. Rivas, qu~nce noviembre n1i1 

novecientos setentiocho. - Nubia Hernández, Se
cretaria. 

3 2 

Re~, No. 8013 -- R/F 274374 ---· Valor ll" 45.00 
Marcial González, solicita titulo urbano, juris~ 

dicción San .Jorge; Oriente, Calle Pública; Ponien~ 
te, Calle Pública; Norte. Juana vda.. Gómez; Sur. 
Berta Jerez. · 

Opóngase. 
Juzgado Distrito. Rivas, quince noviembre mil 

nove_cientos setentiocho. - Nubia Hernández, Se
cretaria. 

3 2 
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Reg. No. 8314 - R.'F 274377 ~ Valor <$ 45.00 
Concepción Pasos Gonzaga, solicita título urba

no, jurisdicción, La Puebla; Norte, Raymundo 
Ulloa; Oriente, Calle Ptib1ica; Sur, Inés 1\1aliaños; 

Poniente, Herederos de Sebastián 1Yieléndez. 
Opóngase. 
Juzgado Distrito. Rivas, dieciséis junio m11 no

vecientos setentiocho. - Nubia Hernández, Sria. 
3 2 

Reg. No. 8315 - R;'F 274376 --- ValoT ~ 45.0() 
Socorro Saballos, solicita título, urbano. juris

dicción ~lioyogalpa; Norte. Maximilíano Arcia; 
Oriente. Terrenos I\1unicipai; Sur, lv1aximiliano Ar

ela-; Poniente, El .Japón. 
Opóngase, 
Juzgado Distrito. Rivas, trece junio mil nove

cientos setentiocho. - Nubia Hernánrez, Sri.a. 
g 2 

Reg. No. 8-072 - R/F 23..3101 - Vn,lor <S" 45.00 
Sofía- Medal Aburto. solicita supletorio rústica, 

Güisqui1apa; Norte, Maximiliano E:spinoza: Sur, 
Carlos Morice; Oriente, C:arlos Morlce; Poniente, 
Camino a La ConquisiaT 

Opónganse. 
.Juzgado Civil de Distrito Jinotepe, ~eis noVIem-

bre, mfl novecientos setenta :l ocho. César Cas-
tillo, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 8105 ~ R/F 21596.1 Valor tS 45.00 
Isabel Acuña, solicita supletorio, solar Hnd~n

te: Norte, Alfredo T-alavera, <::alle enniedio; Sur, 
En.rfque L6pez; Este, Esteban Cruz; Oeste, Pe

dro Nolasco. 
Opóngansf>. 
Juzgado I...ocal. Condega_. diecinueve mayo rn~l 

novecientos setentiocho. - Delio Bravo, Srio. 
3 3 

Donación de Solar Municipal 
Reg. No. 8363 -- R/F 281192 -- Valor <S'. 90.00-

Mercedes Castro Blandón, n1ayor de edad. ca
sado, agricnltor y de este domicilio, so!icita dona
ción solar municipal urbano sur, esta eiudad. sie
te varas de frente por cuarenta de fondo; lindan
te: Oríente, Calle intermedia, Madres BetU:2n1i

'las; Occide,nte, Río esta Ciudad; No~e, Cres-:-,en-

1

: 
cio Rodrlguez; Sur-, Sucesión Francisco González. 
contiene casa de habitación, 

Opóngase en tien1po y forma legal_ 
Dado en la Alcaldía Municipal. .Jtnotega. Yeinti-1 

cinco de j'.llio de mil novecie::1tos setenta y echo. 
Antonia M. de Gonzfilez_ - t. M_ Rodriguez, Se.-

cretario Municipal. 1 
3 3 

Denuncio de Terrenos Ejidales ¡ 
Re¡:. No. 8136 !:l/F 152712 -- 'Valor €5: 105.üO 

Gilbe:rlo B!·:tv0 :'v!?.rtínez;. dcnunC'ia lote tf:'rrc-
no f>jidul, ''El Zurrón", esta htrisd!rción tr-{·i:ita 
n-:n.nzana.B", Jindardo: Nortf!. Bffiillo Bravo' y .!\.~~'.ts
tín Escoba::·. Sur-este, Gilbert-0 Br:tvo; l~o·r-Oe:ste, 
y Sur-Oes'.e. Gll!:e1'to Brave. 

El que t!'n-;·a derecho opóngase_ 
Alcaldía l'vftcn~cl>::?..l, S?.nto 'I-arriás, oett:b!'f' tr¿~ 

~~l~i~~~;-~"~-~~~~-~~'~n8~_,\~~;~, ~;-~~~1-:1. JiT:~.~·.'.P; 2.'.3-
Es cci:.'..'c:r::-::'.2, Santo T:::müs, trece r::c·'l·iE-¡;·i:;,·e de 

mi! noveciE-:-1los setenta y echo. ----J. Zabu~ó::i. Ló
p~z. Sri.o. 

3 3 

Reg. No. 8317 -- R/F 152709 Va1or ~ 135.0ü 

Maria Miranda Arauz, prese-nt6se denunciando, 
t€Jlt-eno ejidal punto El Chancho, esta jur·isdic-

ción, cuarenticinco hectáreas; limitado aEi: Nor

te, Abra.~am Alvarez; Sur, Gilberto y Dám:J.so Mí
randa; Oriente-, Ezequiel Vargas, Marcelino Bor
ge, Herminia- y Presentación Vanegas. 

El que ter:g-a derecho preséntese término lega1. 
Alcaldía Municipal. Sanlo Tomás_, diec:ocho de 

agosto de mil novecientos setenta y ocho. - Ma
nuel Sevilla S., Alcalde Municipal. - .L Zabulón 
López M., Srio, 

Es conforme~ Santo Tomás, treinta de octubre 
de mil novecientos setenta y ocho. - J _ Zabulón 
López, Secretario. 

Reg. No. 8318 -- R/F 152708 - Valor ~ 135.00 
Ezequiel ·vargas Mairena, presentóse denun

ciando terreno ejidal. EJ Chrtncho, esta jurisdic
ción, cuarentitré-s- hectárt"a.s: ~imitado así: Norte, 
Abraham Alvarez y Ezequiel Vargas; Sur, Dáma
so Miranda; Oriente, Damicis Sirias; Poniente, 
María Miranda Arauz. · 

El que tenga derecho preséntese término lega!. 
Alcaldía Munfcinal. Santo Ton1ás, die-c:sé:ls de 

agosto de n1il no\."écientos se.lenta y ocho. - - 1'-fa
nuel &>.villa S., Aicalde ltfunicipaL --- J_ Z;.<bulón 
Lúpez M .. Sri0_ 

l!:S conforine. Santo Tomás, treinta de e<ctubre 
de mi lnoveciPnto~ setenta y ocho. -- J, Zabulón 
López, Secretario. 

3 3 

Rf'§r. No. S.119 R/F' 152707 V'alor <S 135.00 
D;-ln1a~o Mirantki, •10nuncia terreno (',]ldni, pun

to I<~l Chancho. p;::;ta j111·isdicción. nov<>n1 :i h.:ctá

reas, lindando: NnrtP. María Miranda y Ezequlel 
Va!"ge_s; Sur, Asur.ción Simón y Marce~~ Borge; 
Oriente, Damicü:' Sit·ias y Esteban Ror:1:!;::;,; Occi
dente, MrH·ifl, Lf'ovigilctQ-, Herminia y Pn<-s>:·ntación 
v~anegn_.s. 

Preséntese tér1níno legal. 

~4..lcaldía Municipal_ Santo Tomás, agoste quince 
de mU novecientos setenta y ocho. -- Mannel Se
villa S., Alcalde Municipal. ~ J_ Z:J.bulón I.-ópez 
M .. Secretario. 

Es conforme, Santo Tomás. octubre tretnta de 
de mi lnovecientos setenta y ocho. ~ J. Zabu!ór.. 
López, Secretario. 

Rcg. No. 8320 -~ R/F 152710 -- Valor {S'. 135.00 
Presentación y Berminia Miranda, denur'..cla.11 

terreno ejidal, punto P,1 Chancho, esta jurisdicción, 
veintitrés hectáreas, limitado asi: Norte, Marce
"lino Borge; Sur, Marcos Borge; Oriente, María 
Miranda, Leovigildo y Dámaso Miranda: y Occi
dente, 1farcelino Borge. 

El que ten::;a derecho pi·eséntese térm!no legaL 
Alcaldía :rvi:unicip::L Santo Tomás, veintidós de 

agosto -de tnH :ioveci<'.nt0s setenta y ocho. - l\la
n;_10l St"viHD- S .. Alca 1<le Min~i~~pal. -- J. Zabulón 

Lópe;,; Jvf., Ecc~·etar~c. 

Es i::o::orrne. Santo '1'01nús, trein~a <le octubre 
de 1ní ino•:e-:ien-tos .sct(•7!ta y u!'ho. J. Z:<bulón 
López, ;:-.;cc•·eLJ.1·!0. 

3 3 

Arriendo de Terreno Ejidal 

_,\_p:.l:::.::.:u _:.-:_-~-:e-;. ;·o ___ ,,;~¡_(~0~a. :~0:::..:·· :::!n tf'-

;~e.::-..o cj-i~:--:1 ':,~¿:~:;·0 .. ca.2et·'..0 E'.2..:1 Ja~i:~t0. lug::r 
d€aC<n1i~--:.:;;..dc. :;:::~ Gc;;:-.~,\.!~1:-:l n:.idP :-' H:1da: comn 

>'>€.'.::; mr-_n;_:.,.-.,_nEs <?.>_~-"~::-<:;\1; i!'tria, · <Jr;cn~e. T~;'.'bertn-

1~ulído; I:>.::inI~:--;ti.:. :·.c0-~f0 ia»;i!:e: I';'."J~.c. LuiF :i\-fG

rán; Sur. Ross-Ho ~.:ro•,r:n0. 

Interesados opóng2s-e término legaJ 
Dado en la AlcaJdia Munic1pal Je Telica, De

partamen·,o León, a los ve-intitrés diai> cte novi€m-
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bre mil novecientos set en ta y ocho. - EgCerto 
Chévez Fiores, Alcalde Municipal de Telica. 

3 2 

CITACION A ACCIONISTAS DE EXPASA 

Reg. No. 8489 · - R/F 320203 ~- Valor ($'. 135.00 

Con i11ztrucciones del (~onsejo de Directores, me 
permito ~it:ir R les seftores accion!s'.as de Expor
trudora Agrícola, S. A. ( EXPASA), para ce!eb1·ar 
la Asrunblc.a Gene1·al de Accionistas el dia mar
tes diecinueve (19) de diciembre del año en cur
so, a la.3 tres y media de la tarde, en las ofici11as 
principales de INDE;JA en Manaua, a fín de tra
tar los siguícntes puntos: 

1) 

2) 

3) 

Informe di:l Cons.-:jo de Directore3- y Vigilan
te. 
Presentación de Ios Estados Financiertos al 
30 de septiembre de 1978, y 
Aplicación de las Utilidades. 

Porfirio J. Gómez, 
Secretario. 

3 

Declaratorias de Herederos 

Reg. Ne. 85?,1 - R F 320433 - <E 45.00 

¡ 
1 
i 
'· 

lia Cabrera de Espinoza o viuda de Espi
noza, fallecida en New York a las .ocho y 
media de la mañana del dieciocho de di
ciembre de mil novecientos setenta y tres. 

Oyense oposiciones dentro de o<Cho días. 

Dado en el Juzgado Civil del Distrito. 
Granada, veintiocho de noviembre de mil 
novecientos setenta y ocho. - Octaviano 
Bravo Mejía, Juez Civil del Distrito de 
Granada. - Alvaro Bermúdez Barahona, 
Secretario. 

1 

Reg. No. 8529 - R.IF 285677 - ~ 30.00 

AOria11a de los Angeles Palacios Lón. ez, 
i ¡· u11ió11+ hermana Marquesa del Socorre, ~o-
1 J icitan decláraseles herederas de bienes 
i derechos y acciones de.iados al morir TJor 
j su difunto padre José Angel Palacios Ra
r r11 lre-z. 
1 
! Opo11ersc. 

Rolando José Espi11oza Cabrera, solici~ 
ta dccláre2-elc heredero universal de bie- i 
nes1 -d:::recho;::., acciones correspondientes 
en vida D~ c·u señora madre, doña Juana Oti-

Jlizg-2do Civil del Distrito de Granada, 
dieciocho· ct·e febrero de mil novecientos 
seter.";:a y ocho. - Alvaro Bermúdez, Se
cretarlo. 

1 

LAG \CETA 
DIARIO OY-----CIAL DEL C<OBIER.NO DE NICARAGUA 

Se publica todos los <1ias, excepto los fe";'f;ivos. 

Di!'ección: Frente Acr-cdemi(l. Militar, contiguo a 
Imprent'\ Nacional. 

Teléfono: No. 23791 

Manarua, D. N. 

-----== 

\ ... aior de Ja Suscripción en: La tarl1'a de 'Pt!bllc3.Ciones e.."{ Ta 
Por cada página entera 

siguiente: 

J.::>APE~f, PERIODICO a) 
b) 

IS'.200.0C 
<S'.120.00 
<S 320.00 

Para el Exterior: Pn!'a la República: Por n-:.edia página . . 
Por página y media Por Se1nestre: 

de Ene.ro/Junio 
o Julio a Dic.: 
Por Aí!o Cal.: 

I'c.r Año Cal.: US$28.00 
~ 100.00 
lf 196.00 

e) 

d) 

Los excedentes de una y de media 
página, se liquidarán por cada ·1;ul~ 
gada columnar o fracción 

ilenta de Números Sueltos; 
A visos, edictos, carteles y demás 
documentos de cualquier clase, por 
pulgada colum.nar o +'r<"-cció!l 

Del dla: ~ 1.00 Retrasado: e) Clisés, por pulgada cc:ufflnar o frac
ción 

DIAS FERIADOS: Enl!'ro 1; JuevP.s y "\1i('<nC's Santo; Mayo 1; Julio 14; Seuticmbre 14 y l,5; 
Octubre 12 y .Diciemb10 25. + 

VACACIO!'IBS Sábado de P~3-mos a Lunes d~ Pascua, inclusive: Diciembre 24: a. }'r_.,~0 1, 
inclusive. - Para día.s oompensadcs,. vér.se Deerolo No. 196 de El1el'..J J..5.17<" 
""' Gaceta No. U <le Fel.»·<>ro 1;:·6. 

www.enriquebolanos.org
www.enriquebolanos.org

